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primer  perÍodo ordinario de 
sesiones  del primer año de 

ejercicio constitucional.

sesiÓn ordinaria.

 acta del 13 de septiembre de 2018.

libro 1                     sesiÓn nº  05  

SUMARIO

INICIO, 11:40 HRS.
CLAUSURA, 16:53 HRS. 
ASISTENCIA: 24, DIPUTADOS.

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN LEGAL DEL 
CUÓRUM.

II .- SE PRESENTA  AL PLENO EL ORDEN DEL DÍA. 

III.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE fECHA ONCE DE SEPTIEMbRE DEL AñO 
EN CURSO, DISCUSIÓN Y APRObACIÓN, EN SU CASO.

Iv.- ASUNTOS EN CARTERA:

A) CIRCULAR NúMERO 26 DE LA HONORAbLE LEGISLA-
TURA DEL ESTADO DE COLIMA.

b) GLOSA DEL SExTO INfORME DE GObIERNO.

v.- EN ASUNTOS GENERALES SOLCITARON E HICIERON 
USO DE LA PALAbRA LOS DIPUTADOS:  MARIO ALEjAN-
DRO CUEvAS MENA, SILvIA AMéRICA LÓPEz ESCOffIé, 
LIzzETE jANICE ESCObEDO SALAzAR, ROSA ADRIANA 
DÍAz LIzAMA, MARÍA DE LOS MILAGROS ROMERO bAS-
TARRACHEA, MIGUEL EDMUNDO CANDILA NOH Y  LUIS 
MARÍA AGUILAR CASTILLO.

vI.- CONvOCATORIA PARA LA PRÓxIMA SESIÓN QUE 
DEbERÁ CELEbRAR ESTE CONGRESO, Y CLAUSU-

RA DE LA PRESENTE, REDACCIÓN Y fIRMA DEL ACTA 
RESPECTIvA.

                                         
                                        Acta 05/1er.A/1er.P.Ord./ 2018/LXII

       En la ciudad de Mérida, capital del Estado de 
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, se reunieron 
los ciudadanos Diputados que integran la Sexagé-
sima Segunda Legislatura del Congreso del Esta-
do de Yucatán, en la sala de sesiones Plenarias 
del recinto del Poder Legislativo, con el fin de ce-
lebrar sesión ordinaria correspondiente al Primer 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente 
al Primer Año de su Ejercicio Constitucional. Para 
tal efecto, fueron debidamente convocados el día 
martes once de septiembre del año dos mil diecio-
cho, para la celebración de la sesión del jueves 
trece del presente mes y año a las once horas.  

     Preside la sesión el Diputado Martín Enrique 
Castillo Ruz y se desempeñan como Secreta-
rios, los Diputados Lila Rosa frías Castillo y víc-
tor Merari Sánchez Roca, quienes conforman la 
Mesa Directiva del Primer Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Primer Año de su 
Ejercicio Constitucional, cargo para el cual fueron 
designados.

     El Presidente de la Mesa Directiva comunicó 
que en esos momentos se abre el sistema electró-
nico para que los señores Diputados puedan re-
gistrar su asistencia, por lo que solicitó a la Secre-
taria Diputada Lila Rosa frías Castillo, dé cuenta 
de ello y constate el cuórum.

     Para dar cuenta de ello y constatar el cuórum, 
la Secretaria Diputada Lila Rosa frías Castillo, le 
informó a los Diputados que el sistema electróni-
co de registro se encuentra abierto hasta por dos 
minutos.

De acuerdo al sistema electrónico de regis-
tro, la Secretaria Diputada Lila Rosa frías 
Castillo informó a la Presidencia el resultado 

de los Legisladores asistentes, encontrándose re-
unidos en esta sesión, veinticuatro Diputados que 
se relacionan a continuación: Luis María Aguilar 
Castillo, Mirthea del Rosario Arjona Martín, Kathia 
María bolio Pinelo, Luis Enrique borjas Romero, 
Miguel Edmundo Candila Noh, Martín Enrique 
Castillo Ruz, felipe Cervera Hernández, Mario 
Alejandro Cuevas Mena, Manuel Armando Díaz 
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Suárez, Rosa Adriana Díaz Lizama, Lizzete jani-
ce Escobedo Salazar, Leticia Gabriela Euan Mis, 
Karla Reyna franco blanco, Lila Rosa frías Cas-
tillo, Luis Hermelindo Loeza Pacheco, Silvia Amé-
rica López Escoffié, Warnel May Escobar, María 
Teresa Moisés Escalante, fátima del Rosario Pe-
rera Salazar, Miguel Esteban Rodríguez baqueiro, 
Marcos Nicolás Rodríguez Ruz, María de los Mi-
lagros Romero bastarrachea, víctor Merari Sán-
chez Roca y Paulina Aurora viana Gómez.
     Se justificó la inasistencia del Diputado Harry 
Gerardo Rodríguez botello fierro, en virtud de ha-
ber solicitado permiso previo a la Presidencia.

     Se declaró legalmente constituida la sesión, por 
existir el cuórum reglamentario, siendo las once 
horas con cuarenta minutos.

El Orden del Día fue el siguiente:

I.- Lectura del Orden del Día.
II.- Lectura de la síntesis del acta de la sesión or-
dinaria de fecha once de septiembre del año en 
curso, discusión y aprobación, en su caso.
III.- Asuntos en cartera:
a) Circular número 26 de la Honorable Legislatura 
del Estado de Colima.
b) Glosa del Sexto Informe de Gobierno.
Iv.- Asuntos generales.
v.- Convocatoria para la próxima sesión que debe-
rá celebrar este Congreso, y
vI.- Clausura de la sesión.

II.-  El Secretario Diputado víctor Merari 
Sánchez Roca, dio lectura a la síntesis 
del acta, de la sesión ordinaria de fecha 

once de septiembre del año dos mil dieciocho, la 
cual fue puesta a discusión y no habiéndola, se 
sometió a votación, en forma económica, siendo 
aprobada por unanimidad.

III.- A continuación, la Secretaria Diputa-
da Lila Rosa frías Castillo dio inicio a la 
lectura de los asuntos en cartera:

     A) Circular número 26 de la Honorable Legis-
latura del Estado de Colima, con la que participa 
la elección de los ciudadanos Diputados que inte-
gran la Mesa Directiva, durante el segundo perío-
do de receso, correspondiente al Tercer Año de su 
Ejercicio Constitucional.- ENTERADO.

    El Secretario Diputado víctor Merari Sánchez 
Roca, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

      B) Glosa del Sexto Informe de Gobierno.

     El Presidente de la Mesa Directiva, con funda-
mento en lo dispuesto en el Artículo 34 fracción 
vII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo 
del Estado de Yucatán, procedió a continuar con 
la Glosa del Sexto Informe de Gobierno, con los 
temas referentes a “Desarrollo Humano” y “Desa-
rrollo Social y Rural”, conforme lo establecen los 
Artículos segundo y tercero del Acuerdo aprobado 
en fecha seis de septiembre del año en curso. En 
tal virtud, los temas serán abordados hasta por 
dos intervenciones de cada fracción y Represen-
tación Legislativa, en rondas diferentes, con una 
duración de hasta 15 minutos por participación.

     Se dio inicio a la Glosa, con el tema “Desarrollo 
Humano”, con las intervenciones siguientes:

Se le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Luis María Aguilar 
Castillo, de la Representación Le-
gislativa del Partido Nueva Alianza, 
quien expresó: “Muy buenos días. 
Con el permiso de la Mesa Direc-

tiva. Compañeros y compañeras Diputados. De 
igual forma saludo a los medios de comunicación, 
al público asistente. La Representación Legisla-
tiva del Partido Nueva Alianza, establece que la 
glosa celebrada con motivo del último informe de 
gobierno, es un ejercicio de rendición de cuentas, 
que fortalece la democracia al escuchar a los Titu-
lares de las dependencias del Poder Ejecutivo, los 
resultados, condiciones y retos de sus responsa-
bilidades. Reconocer los resultados y señalar las 
cosas negativas en áreas importantes como los 
que ahora se abordan, como lo es la educación, la 
cultura y salud, nos permite tener una opinión más 
crítica de los hechos, en ese sentido, se puede 
destacar la importante infraestructura hospitalaria 
en el Estado como el Hospital Materno Infantil, el 
Hospital Regional del ISSSTE, pero no puedo de-
jar de mencionar que no se concluyó el Hospital 
General de Tekax, ya 6 años de que esto sigue 
inconcluso y esto, pues genera mucha problemá-
tica para la salud de todos los ciudadanos, esto 
debe ser una prioridad de concluirlo. Hay avances 
importantes en la donación y trasplante de órga-
nos y en las acciones para tratar la depresión, hay 
que trabajar mucho en la sensibilidad del perso-
nal con los pacientes y buscar mecanismos para 
hacer más rápida la atención en los centros hos-
pitalarios. El tema de educación, es igualmente 
importante para el desarrollo del Estado, no solo 
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desde el punto de vista de niños y jóvenes, sino 
también en el de los adultos que no pudieron con-
cluir su formación de educación básica, por lo que 
durante el ciclo escolar 2017-2018, se atendió a 
más de 1 mil 190 adultos, esto es significativo y 
es de reconocerse todo el esfuerzo que hacen 
estas personas por concluir sus estudios. Se dio 
avances importantes en infraestructura escolar, 
becas, pero todavía hay muchas escuelas que 
necesitan reparaciones, necesitan un mejor mobi-
liario, necesitan mejores condiciones, porque así 
como se exige una mejor calidad educativa, hay 
que proporcionar todos los elementos para poder 
lograrlo, ese es un conjunto de acciones que se 
tienen que hacer, es válido exigir, pero también 
hay que aportar las cosas como lo establece la 
ley. Con lo que respecta el servicio de educación 
básica, la red de escuelas es de 3 mil 272 entre 
públicas y privadas, es necesario revisar y hacer 
modificaciones como la situación de las Escuelas 
Normales, aunque se moleste el Doctor Godoy, 
pero no tiene nada que hacer las Normales en la 
Secretaría de Investigación, se puede tener una 
visión como Investigador, pero es otra visión la for-
mación de docentes, todo lo que se quiera incluir 
de más, será bien recibido. Es insólito ver, que un 
solo nivel educativo es atendido por 2 Secretarías, 
la Secretaría de Investigación y la Secretaría de 
Educación del Estado de Yucatán, es algo que no 
se ve en otro lado; una, ve lo administrativo y otra, 
ve lo financiero, entonces cómo podemos exigir 
calidad educativa, cuando ni la misma autoridad 
se pone de acuerdo para poder resolver los pro-
blemas. La incertidumbre de los Maestros en los 
procesos de evaluación para el ingreso y la apro-
bación al servicio, serían más claros si se publica-
ran las listas de prelación, hoy hay un tema que 
viene inquietando al Magisterio Nacional, Estatal, 
lo que es la evaluación, se anuncia la Cámara de 
Diputados federal que hay un Punto de Acuerdo, 
pero sí sería decir lo que esto nada más, a veces 
se les olvida que ya terminó la campaña, un Punto 
de Acuerdo no está arriba de la ley, no está arriba 
de la ley, si hubiesen querido hacer bien las cosas, 
hubiesen presentado una iniciativa, para quitar la 
evaluación, lo que tenemos que hacer, es permitir 
que sea libre, el que sea voluntario, el que quiera 
evaluarse y el que no lo quiera hacer que no tenga 
ningún tipo de repercusión laboral, ni económica, 
eso es importante y el que lo quiera hacer, que se 
le garantice que habrán los recursos para pagarle 
sus estímulos, hay que dar credibilidad, hay que 
darle claridad a los maestros, no se vale engañar, 
decir que hay un Punto de Acuerdo y no está sobre 

la ley, hay que tener más seriedad en las cosas, 
la ley sigue vigente porque no se ha cambiado, un 
Punto de acuerdo, es solo una sugerencia a la au-
toridad y la autoridad, la Secretaría de Educación 
federal, ya emitió, sigue vigente porque la Ley del 
Servicio Profesional Docente no se ha cambiado. 
De igual forma, les puedo decir, hoy se tiene la 
gran oportunidad en este nuevo gobierno de tener 
funcionarios de calidad, no como pasó en el nivel 
de secundaria, donde se tenía un Director déspo-
ta, grosero y que humilla y denigra a los Maestros 
y eso no lo podemos permitir, los Maestros y las 
Maestras han dado su vida por el Estado y no po-
demos permitir que se les trate de esa manera y 
esto sucede compañeros, compañeras Diputados 
y Diputadas, porque los cargos se dan como pre-
mios electorales, sería bueno que para tener a los 
mejores, así como se quiere evaluar a los Maes-
tros y a las Maestras, se evalúen a los funciona-
rios para ver si tienen los perfiles adecuados, eso 
es lo que tenemos que hacer, porque desgracia-
damente cuando vienen los cambios de gobierno, 
pues se premia a todos, no se ve el perfil, solo 
se ve cuántos votos metió o a cuántas caminatas 
fue, entonces, sería bueno que para tener un me-
jor Estado, para tener un mejor país, para tener un 
mejor gobierno los cargos se otorguen en verdad, 
sin importar los colores, estén los mejores y en lo 
que respecta a la Secretaría de Educación, sería 
bueno que así como van a evaluar a los Maestros, 
evalúen a los funcionarios. Es cuanto Presidente, 
muchas gracias”. 

Se le otorgó el uso de la tribuna al 
Diputado Mario Alejandro Cuevas 
Mena, de la Representación Legisla-
tiva del Partido de la Revolución De-
mocrática, quien manifestó: “Con el 
permiso de la Mesa Directiva. Dipu-

tados, Diputadas, medios de comunicación, públi-
co en general. Parto como muchos de ustedes 
que uno de los temas más apremiantes para Méxi-
co en el Estado y nuestro Estado, es la situación 
que guarda el desarrollo de los seres humanos 
que aquí dignamente representamos, era abordar 
tanto el tema de desarrollo humano, como el tema 
de desarrollo social, en lo general, sin particulari-
zar; ya que son muy amplios e implica principal-
mente el nivel alcanzado de tranquilidad, de segu-
ridad, de estabilidad y de felicidad de las personas. 
La verdad, no me convence quedarme en el análi-
sis fríos de los datos y las estadísticas que en Yu-
catán logramos ya un promedio de 75 años, ex-
pectativa de vida. Que en Yucatán se alcanza el 
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nivel de escolaridad del Octavo grado, que creció 
en este 2018, nuestro producto interno bruto en 
3.82 por ciento por encima del crecimiento de la 
media nacional, casi el doble y ahora yo les pre-
gunto compañeras y compañeros Diputados ¿eso 
es bueno, con estos datos ya está todo resuelto 
en nuestro Estado en materia de desarrollo huma-
no? Definitivamente, ¡no! Quiero ser claro, sosten-
go que me da mucha satisfacción vivir en un Esta-
do seguro y tranquilo como nuestro querido 
Yucatán, que mi familia puede vivir hasta hoy sin 
tantos peligros, como se está padeciendo en otras 
partes de nuestro país, incluso aquí en el sureste, 
me complace también ver los logros alcanzados 
en materia de salud, educación y de crecimiento 
económico, pero también tengo que señalar que 
somos uno de los Estados donde persisten graves 
problemas de pobreza y de pobreza extrema, de 
desnutrición, de analfabetismo, de falta de espa-
cios en las escuelas públicas, que magistralmente 
el Secretario de Educación decía, que han alcan-
zado el 104 por ciento, habría que explicarle que 
van sumando y el global es el 100 por ciento, no el 
104; pero también tengo que señalar a estos pro-
blemas y a la falta de espacio en las escuelas pú-
blicas sobre todo, en el nivel de educación media 
y superior; hay dificultades para lograr ser atendi-
dos también en los hospitales públicos, suicidios, 
violencia familiar, agresiones a menores, violacio-
nes y feminicidio, en fin; estamos a un muy lejos 
de lograr un satisfactorio desarrollo de todos los 
seres humanos que conformamos este Yucatán 
que tanto queremos. ¿Acaso no es preocupante 
que la pobreza alcance hoy en nuestro Estado a 
más del 40 por ciento de la población?, a 4 de 
cada 10 yucatecos alcanza la pobreza, que miles 
de familias, niños, mujeres, ancianos, padezcan 
problemas de alimentación, desnutrición y muer-
tes por falta de atención médica. ¿Acaso no nos 
preocupa, que casi 1 millón de yucatecos, estén 
en la pobreza y alrededor de 100 mil en la extrema 
pobreza o en la pobreza extrema? Y se lo señalá-
bamos ayer al Secretario de Desarrollo Social, no 
es en los indicadores, la pobreza no se mide por 
tener un piso, un techo o un baño, la pobreza se 
mide porque no tienes para cubrir tus necesidades 
básicas de alimentación, salud y educación, pero 
como el CONEvAL, altera ciertos puntos y le dan 
la vuelta para cubrirlos, entonces esto, se vuelve 
un examen a medida de los gobiernos. Todavía 
hay que platicar con los jóvenes que no logran en-
trar a la Universidad, por qué los cupos en las fa-
cultades son muy limitados; los exámenes de ad-
misión son para esconder la incapacidad del 

Estado a ofrecerle un lugar a todos los que aspi-
ran a estudiar en una escuela pública, o con los 
jóvenes que tienen que dejar de estudiar, porque 
los bajos ingresos de sus padres no les permite 
costear el transporte urbano o pagar las incon-
gruentes inscripciones en la Universidad Pública, 
cómo explicarles a estos jóvenes el desarrollo hu-
mano que hemos alcanzado cuando aún en la 
máxima casa de estudios de este Estado, la UADY, 
siendo pública, se cobran inscripciones cada 6 
meses, se les cobra los exámenes y se les cobra 
la titulación, se les cobra el futuro; porque eso es. 
Y pienso también que muchos de ustedes, amigos 
y amigas Diputadas, han ido al centro de salud, al 
Hospital O’Horán, a los hospitales públicos del in-
terior del Estado a una urgencia, a llevar a un fa-
miliar o a un amigo con una enfermedad grave, un 
accidente, que requiere cirugía urgente, hay que 
estar ahí para entender la necesidad de nuestro 
pueblo, hay que estar ahí en la sala de urgencias 
del Hospital O´Horán, para entender el que de ma-
nera sarcástica, el Secretario de Salud decía ayer, 
costarían muchos millones de pesos, vale la pena 
invertir en la atención por la salud, para eso esta-
mos. Y es cierto que se ha mejorado, sí, no me 
cabe ninguna duda, pero es mucho lo que debe-
mos aún a nuestro querido Yucatán, estoy seguro 
que todos ustedes como políticos sensibles a los 
problemas que aun padece nuestro pueblo, como 
seres humanos solidarios, van a poner por delante 
su mejor esfuerzo para contribuir a que mejore-
mos las condiciones de vida de los yucatecos, es-
toy seguro que no nos va a costar ningún trabajo 
ponernos de acuerdo en la forma de garantizar 
que se amplíen las matrículas en las escuelas pú-
blicas, principalmente que se amplíe la matrícula 
en la Universidad Autónoma de Yucatán, que nos 
sale muy cara y son pocos los espacios que tienen 
para ofertar. vigilando también que se administre 
más honesta y humanamente los recursos que 
aquí les aprobamos y dejen de cobrar contradicto-
ria e injustamente inscripciones, exámenes y cos-
tos de titulación a los estudiantes, estoy seguro 
que no nos va costar trabajo también ponernos de 
acuerdo para lograr que los hospitales públicos, 
tengan las condiciones necesarias para poder 
atender oportunamente y humanamente a todos 
los pacientes de bajos ingresos que así lo requie-
ren y no tengan que cobrar, ni consultas, ni ciru-
gías, equipos y medicamentos especializados, in-
cluso debemos ver que la salud pública contribuya 
con los gastos de defunción de los pacientes que 
fallecen en los hospitales públicos, no son 11 mil 
millones de pesos como decía el Secretario, hay 
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que ver cuánto es lo que recauda el O’Horán y los 
demás servicios de salud y ese es el recurso que 
hay que destinarles para su buen funcionamiento. 
Por cierto, en el 2006 presenté una iniciativa y se 
le dotó de recursos a una asociación de asistencia 
pública 10 millones de pesos en el 2006, se le eti-
quetó a la beneficencia pública y desde hace 2 
períodos, 3 períodos, se les fueron recortando, 
hoy la beneficencia pública a la que acudían cien-
tos, decenas y cientos de personas a pedir un 
apoyo para poder pagar su alta en el Hospital 
O’Horán, ¿saben cuánto le han dejado a esa be-
neficencia pública hoy las anteriores Legislatu-
ras?, cero pesos, cero pesos, la gente ya no tiene 
a dónde acudir, a pedir ayuda. Quién de nosotros 
no está de acuerdo encontrar la estrategia que 
nos permita la generación de empleos suficientes 
para atender el problema de desempleo y subem-
pleo en nuestro Estado, y que este empleo propor-
cione ingresos dignos para sostener a una familia 
con bienestar, excelencia educativa, calidad en la 
salud pública en beneficio de todos y empleos, in-
gresos dignos y suficientes, son elementos funda-
mentales para alcanzar un verdadero desarrollo 
humano, hay que trabajar duro para contribuir 
efectivamente a combatir la lacerante desigual-
dad, la pobreza, la corrupción, el dispendio de los 
recursos públicos para dirigirlos a la atención de 
los que más lo necesitan, hay que contribuir a la 
atención del dañino problema de la violencia fami-
liar e intrafamiliar, principalmente contra los niños 
y contra las mujeres, en la medida que nos ponga-
mos de acuerdo en torno a la solución de estos 
graves problemas, entonces sí, seremos factor 
decisivo del desarrollo humano de nuestro Esta-
do. Como le decía desde que empezó la glosa, los 
tiempos que nos marca la ley para hacerla de ma-
nera más concreta, de escudriñar y poder llegar 
hasta los datos más duros, no nos lo permiten, en 
asuntos generales, si así me lo permiten, propon-
dré una reforma al formato de entrega y glosa del 
informe, para que los ciudadanos, también tengan 
derecho a preguntar al Ejecutivo y para que el Eje-
cutivo regrese a esta que es la casa del pueblo y 
de todos, mi corazón late a la izquierda. buenas 
tardes”.

Se le otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada María de los Milagros 
Romero Bastarrachea, de la frac-
ción Legislativa del Partido Movi-
miento Ciudadano, quien expuso: 
“Gracias, muy buenos días compa-

ñeros Diputados. Amigos de la prensa. Presentes. 

Pues el día de ayer ante la comparecencia del Se-
cretario de Salud del Estado, Doctor jorge Men-
doza Mézquita, recibimos datos y cifras positivos 
en los rubros que para este gobierno merecieron 
ser mencionados en su informe. Esta glosa, los li-
bros, todas las guías que este gobierno hizo para 
que tengamos como material de estudio, pues son 
datos que ellos quisieron dar, me hubiera gustado 
que los Diputados pudiéramos también decir a 
quienes citar, porque habrían muchos funcionarios 
y habrían muchos temas, inclusive que hubiéra-
mos podido mandar las preguntas previas y que 
nos trajeran las respuestas, que las preparen, no 
pasa nada, pero que dan respuesta a lo que quie-
ren informar, sino a lo que de verdad, todos quere-
mos saber. Dentro de las preguntas que ya no me 
dio tiempo ayer de hacer, porque es era tanto lo 
que queremos saber y tan poco tiempo para cues-
tionar, quedaron ahí al aire, el tema del vIH Sida, 
sabemos que el estado de Yucatán, como en obe-
sidad, como en otros temas que nos duelen mu-
cho, como el alcoholismo, pues somos los estados 
que estamos en los primeros lugares con este pro-
blema en el país y a veces hasta en América. Sin 
embargo, no fue digno de este informe mencionar 
este tema, no se nos dijo qué acciones empren-
dieron para las personas que hoy presentan el 
vIH, qué garantías se les dan a los que ya presen-
tan esta enfermedad, para tener servicio médico y 
las medicinas necesarias, fue un gran tema de 
campaña atender a la comunidad gay, atender a la 
sociedad civil que no ligada a la homosexualidad, 
presenta también grandes problemas de vIH, pero 
en el informe no se les dio una línea. Ahora resulta 
este gobierno prioritario tener un hospital especia-
lizado en infecciones para la prevención y el cui-
dado de nuestros ciudadanos, no representa a 
este gobierno la necesidad de invertir, temas como 
la salud general de los yucatecos, no es prioridad, 
se hacen acciones aisladas que son muy loables y 
muy útiles, pero que no cambian de fondo temas 
que laceran y duelen a más yucatecos. Ayer tam-
bién le mencioné al Secretario de Salud, que sien-
do yo Regidora del Ayuntamiento de Mérida, está-
bamos en la Comisión de Desarrollo Urbano y 
parte de lo que cada mes posicioné en Cabildo fue 
la gran cantidad de puntos de venta de alcohol, 
que se aprueba y mis largas e innumerables dis-
cusiones y mensuales argumentaciones con datos 
diversos, la respuesta siempre era: la Secretaría 
de Salud y no el Ayuntamiento da los permisos; 
entonces qué hice, pues me fui a ver al Secretario 
de Salud que es el mismo que tenemos hasta hoy, 
me senté con él y le dije: tengo mucho interés se-
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ñor Secretario en ver qué es lo que pasa en el 
estado de Yucatán, porque cada vez, donde vol-
tee uno a ver se está vendiendo alcohol y somos 
el número uno en consumo de cervezas en el país, 
mucho más, por más del doble de la cantidad que 
la ciudad de México donde hay muchos más habi-
tantes que aquí, ¿qué está pasando en Yucatán? 
Me dijo: si hombre, es un problema. Nunca dio la 
solución, ayer se lo recordé, tampoco hizo gran 
alusión al tema, sin embargo, en este rubro en la 
Ley de Salud, el gobierno de la ex gobernadora 
Ivonne Ortega, más de 80 artículos se derogaron, 
no se cambiaron, no se mejoraron, no se ajusta-
ron, se derogaron, dejando enormes lagunas para 
que cualquier negocio, giro negro, venta de alco-
hol, pueda estar incluso al lado de un parque, al 
lado de una iglesia, frente a una escuela, aunque 
las regulaciones del Ayuntamiento lo prohíben, la 
ley del estado, lo faculta, se ampara y van y ahora 
podemos ver que el índice de jóvenes y no lo ten-
go que leer, porque 3 años lo he dicho en Cabildo, 
el índice de jóvenes que empiezan a tomar alcohol 
ahora en el estado es de 12 años y esto tampoco 
le mereció ni una línea al Secretario de Salud, ni al 
gobierno, ni al informe, no son temas interesantes, 
porque no se pueden lucir porque dan pena, pero 
son la realidad y es lo que los ciudadanos quere-
mos escuchar. Y de entre los 80 artículos deroga-
dos, saben en qué títulos están, están como por 
ejemplo: Información para la salud, están en los 
temas de Asistencia social, Prevención de invali-
dez y rehabilitación de inválidos, están en el tema 
del Capítulo 1 del programa “Contra el alcoholis-
mo y el abuso de bebidas Alcohólicas”, en esos 
temas derogaron los artículos, en temas que due-
len. Pero bueno, eso no está en la glosa del infor-
me, no es el tema, tampoco es el tema que el re-
cinto ferial de x’matkuil fue otorgado a una 
empresa cervecera por una enorme cantidad de 
dinero, por una gran cantidad de años, cuando ahí 
pueden ir las familias sanamente a esparcirse, a 
divertirse, no, ahora, el recinto ferial ya está con-
cesionada a una cervecera, si tan siquiera todos 
esos millones, los hubieran destinado al combate 
del alcoholismo, cuando menos en proporcionali-
dad, podrían contrarrestar lo que están fomentan-
do, pero seguramente que el dinero no fue desti-
nado para ahí. También queda dentro de los 
pendientes del informe, tocar temas como la res-
puesta sobre los centros de salud y hospitales del 
estado de Yucatán, que realizados por la COD-
HEY en el año 2017, el 50 por ciento de los casos, 
el personal entrevistado de los hospitales, entre-
vistando al personal de los hospitales, manifesta-

ron que no contaban con espacios físicos para 
atender urgencias, el 30 por ciento manifestó no 
contar con el equipo mínimo necesario, en medi-
camentos el 33 por ciento de las personas no 
cuentan con ellos, para poder surtírselo a sus pa-
cientes, espacios físicos insuficientes, equipos 
médicos en malas condiciones y el 25 por ciento 
de los centros de salud, no cuentan con personal 
con conocimiento de la lengua maya, para tratar 
eficientemente al pueblo maya parlante. Realmen-
te creo que estamos ante la imperiosa necesidad 
de un cambio de visión y de rumbo, ayer mi com-
pañero Diputado del PRD, preguntó ¿qué se ne-
cesitaría para tener atención médica para todos 
los municipios si las cifras fueron de aproximada-
mente 11 mil millones de pesos? Hoy me precedió 
y dijo que a lo mejor se necesitaría mucho más, 
pero yo pienso, me puse a reflexionar ayer en ese 
tema que cuando el Secretario respondió a la pre-
gunta, lo hizo replicando el diseño de salud que 
hoy tenemos y dijo: bueno, si en una clínica se 
necesita un médico y un intendente y un no sé qué 
y un no sé cuánto y por 25 y por tanto, bueno como 
11 mil, ¿qué no hay otra mejor manera de aplicar 
la salud en el Estado?, en otras partes del mundo 
¿cómo satisfacen las necesidades?, ¿saben cómo 
es lo más sencillo?, no dejando que las personas 
lleguen a los hospitales, la mayoría de los yucate-
cos no tendrían necesidad de ir al seguro social, ni 
al ISSSTE, ni al O’Horán, si en sus localidades 
tuvieran el acceso a la medicina de primer impac-
to, las personas no empezamos enfermándonos 
de graves enfermedades, empezamos con peque-
ños síntomas que de momento no se pueden ata-
car, empieza la tos, el dolor de garganta, pero en 
tu pueblo, en tu municipio no hay un médico que te 
atienda, entonces te enfermas más y necesitas 
entonces, ya un antibiótico, ah pero en el pueblo 
tampoco hay antibióticos, entonces te enfermas 
más, y es cuando tienes que venir a las clínicas de 
segundo nivel y llenarlas, pero si en el primer mo-
mento hubiera la atención y el medicamento bási-
co y esencial, están los estudios desde el 30 y el 
50 por ciento de las personas no tendrían que lle-
gar a un hospital del seguro social o un ISSSTE o 
un O´Horán, cualquiera que usted le llame de se-
gundo nivel, no tendrían que llegar, entonces 11 
mil millones, no son necesarios tantos, tanto, tanto 
dinero, sino como más bien una nueva visión y 
ayer hablaba de esas sinergias, porque cada Se-
cretario trae una visión como, como caballitos per-
cherones, ¿no?, yo estoy en salud, yo estoy en 
Desarrollo Social, yo, pero, yo les preguntaba, ¿y 
no hay sinergia?, la respuesta fue bueno si, en las 
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escuelas ponemos geles, o sea ¿cuál sinergia y 
política, es ponerse geles y eso es hacer sinergia 
en la escuela con salud? No, hay que educar a los 
niños y a los padres a la higiene, a combatir de 
primera mano, cómo no tener infecciones, enton-
ces, cada quien está trabajando para su parcelita 
y el Estado no avanza, porque esa es la visión. 
Pero qué pasa si usamos el internet y usamos las 
videoconferencias y en lugar de contratar 11 mil 
millones de médicos y de infraestructura, hace-
mos una muy buena infraestructura de a distancia, 
para que la gente cuando tenga una enfermedad, 
acuda a un sitio donde un médico desde cualquier 
punto de Mérida, lo pueda atender y recetar y dar 
la consulta sin tener que estar presencialmente 
ahí y lo mismo con la educación, cuántos edificios 
quieren hacer para todos los estudiantes, cuando 
en el mundo la gente, ya estudia por internet, no 
es en la visión, porque estamos pensando en bu-
rocracia, estamos pensando en lo antiguo, en lo 
que se hizo hace 50, 60 u 80 años. Por eso es que 
tenemos gobiernos en Yucatán que no funcionan, 
porque no importa el nombre, sigue siendo la mis-
ma visión, hay que cambiar la visión. En el tema 
educativo, ayer decía el Secretario que no es ver-
dad, que si no pagas tus colegiaturas, no te retie-
nen el título, todos sabemos que es verdad, por 
qué no mejor no dijo, que tienen que buscar la 
operatividad, para que la SEP sea quien entregue 
los certificados y no las escuelas y no dejar en 
manos de esas millones de escuelas que ya se 
están abriendo por todos lados, a falta de espa-
cios y como decía de una mejor estrategia para 
llevarle la educación a nuestros jóvenes. El 75 por 
ciento de los niños yucatecos, están en los niveles 
más bajos que se puede apreciar en los indicado-
res de resultados dados a conocer por el Instituto 
Nacional, por el mismo Instituto del INEA, en cuan-
to al nivel educativo, entregaron 34 mil 527 becas 
económicas, la entrega de 1 millón 105 mil paque-
tes escolares y dónde está la sinergia, vuelvo a 
repetir, qué la gente no tiene la dignidad de poder 
escoger qué mochila quiere llevar, a ustedes les 
gustaría que diario tengan que decirles qué van a 
comer, que diario tengan que decirles, cómo se 
van a vestir porque no puedan tener los medios 
para poder proporcionarse la mochila, los libros o 
el uniforme, con la tela o con lo que una quisiera 
llevar, no porque lo tienen que dar, porque la po-
breza cada vez es mayor, no hay sinergias entre el 
Desarrollo Social y los demás. Nos llama también 
la atención que la SEGEY entregó 1 mil 177 pla-
zas a personal administrativo y la respuesta era 
que estaba redimiendo y haciéndole justicia social 

a quienes hace años no tienen una plaza, saben 
qué yo nací en familia de Maestros, los 4 miem-
bros de los Romero bastarrachea somos Maes-
tros, mi madre estuvo en una escuela, nosotros 
estamos muy ligados al tema de la educación, es-
tos personajes a los que les dieron plaza, segura-
mente son los acomodados en los gobiernos de 
Ivonne Ortega y Rolando zapata, que hoy querían 
dejarlos seguros, porque los que siempre han tra-
bajado en la SEP, han tenido base, no me vengan 
a decir que ahora están redimiendo a 1 mil 177 
personas, más bien yo diría qué acciones deben 
implementarse para asegurar la impartición y la 
educación de calidad ante los resultados del PLA-
NEA 2017, a estos son los que había que darles 
los espacios y las plazas porque están preparados 
y ya aprobaron y no tienen un trabajo. Otra cosa 
que me indignó mucho del Secretario de Educa-
ción, es que ante la pregunta de mi compañera 
Lila frías, de habérsele dado plaza a una chica de 
Kanasín, no, de dónde Lila, de Dzemul, se le dio 
una plaza en Kanasín teniendo discapacidad, la 
respuesta fue: bueno es que hay quien sacó más 
calificación que ella y dónde está la transversali-
dad, dónde se aplica que la gente con discapaci-
dad tiene que tener ciertas consideraciones y si 
aprobó un examen, nadie pidió que se le regale 
una plaza y optó por ella, hay que facilitarle que la 
pueda ejercer y no ser tan fríos al decir. Compañe-
ros Diputados, sabemos las necesidades, vemos 
la realidad, necesitamos que los proyectos, planes 
y presupuestos, se enfoquen no a la visión de 
quienes gobiernan, sino a lograr un real impacto 
positivo en la vida de quien nos dieron su confian-
za. Es cuanto y muchas gracias”.  

Se le concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Luis Hermelindo Loeza 
Pacheco, de la fracción Legislativa 
del Partido Movimiento Regenera-
ción Nacional, quien señaló: “bue-
nas tardes Diputadas y Diputados. 

Medios de comunicación y público presente. En 
este segundo bloque de análisis de la glosa del 
sexto informe de gobierno corresponde en esta 
primera intervención al tema de Desarrollo Huma-
no. Para la bancada de MORENA, uno de los prin-
cipales temas a tratar por la relevancia que conlle-
van son la salud y la educación, razón por la cual 
consideramos que el análisis de éstos, debe ser 
objetivo y crítico, aceptando los avances, pero se-
ñalando los retrocesos que se tuvieron. Las com-
parecencias del día de ayer, en materia de desa-
rrollo humano, las exposiciones de los funcionarios 
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estatales, posicionaron un informe de gobierno 
complaciente, con cifras recicladas y maquilladas. 
En el tema de educación, se destacaron algunos 
avances en la disminución de la deserción esco-
lar; sin embargo, dichos avances no son suficien-
tes para mitigar el rezago educativo y menos 
cuando según el texto del informe el Ejecutivo Es-
tatal dejó de impulsar programas como lo fue el 
número de becas económicas, que entre otros 
más, no mostraron incremento o mejoría, lo cual 
afecta en los indicadores numéricos y por supues-
to, en la sociedad que desea superarse para quien 
se tienen limitaciones económicas. La autocrítica, 
es un ejercicio responsable que cualquier ente pú-
blico debe tener en cuenta y con ello mejoras, per-
dón, y con ello, mejorar los resultados se propone 
como institución, todos los datos generales deben 
ser comparadas con anteriores u otros paráme-
tros, a saber si existe una disminución o variación 
que afecte en el objetivo final, lo cual evidente-
mente no aplica en el caso que nos ocupa, ya que 
para el Ejecutivo del Estado, se priorizó y optó tal 
y como se observan en los textos de informe, por 
la autocomplacencia sacrificando la realidad de 
nuestro Estado. Una de las mayores aportaciones 
de la reforma educativa y que la administración 
actual adoptó bien, tiene que ver con delegar múl-
tiples responsabilidades del Estado en la ciudada-
nía, pasando la factura de múltiples gastos a los 
padres de familia, aunque en esencia esta figura 
no es novedosa, permite la continuidad de las lla-
madas cuotas voluntarias, que son exigidas año 
con año en las escuelas públicas, de nuestra enti-
dad, atentando contra el derecho constitucional de 
las y los estudiantes de recibir una educación gra-
tuita. Ahora bien, también es nuestro deber de-
nunciar que en el período que se informa, existen 
problemáticas que no se contiene en el texto del 
informe, pero que se deberán investigar y aclarar 
en esta misma administración, me refiero a los he-
chos que han ventilado recientemente diversos 
medios de comunicación y que dejan al descubier-
to el uso y manejo discrecional de administración 
pública, particularmente de la SEGEY, ya que en 
dichos medios aseguran que el Titular de esa de-
pendencia ha designado de manera ilegal plazas 
magisteriales a familiares y amigos de altos fun-
cionarios, sin que por derecho le corresponda. Por 
lo que exigimos, aclare el tema, manifestando que 
la bancada de MORENA estará vigilante del tema. 
Una problemática y que según datos del sexto in-
forme de gobierno, no menciona es la que está 
relacionada con la creación de nuevos centros es-
colares de todos los niveles, ya que se adolece de 

una propuesta para poder ampliar la oferta educa-
tiva desde el nivel básico, hasta el nivel superior. 
Para MORENA, así como para la mayoría de la 
sociedad, la falta de espacios educativos se ve 
por mucho superada por la demanda escolar, esta 
es una de las principales problemáticas de Yuca-
tán, ya que nada garantiza a la juventud yucateca 
un lugar de calidad dentro del sistema educativo, 
ya que como sabemos la gran demanda escolar 
supera las acciones que se reportan, sobre todo, 
en los niveles medio superior y superior, debido a 
la falta de espacio a nivel bachillerato y sobre todo, 
para las Universidades públicas de nuestro Esta-
do, situación que cambiará después de la inver-
sión que haga en nuestro Estado el gobierno fede-
ral que está por entrar, el cual ha proyectado la 
creación de dos Universidades de la entidad. Res-
pecto del tema de salud, las respuestas realizadas 
a las propuestas de la bancada de MORENA, en 
este caso, fueron incluso más vagas y escasas, 
éstas tenían la finalidad de aclarar inquietudes 
que el propio texto del informe no indica, las cua-
les por cierto, no obtuvieron una respuesta satis-
factoria a pesar de su importancia. El tema de sa-
lud pública que afecta a nuestro Estado y que no 
fue profundizado por el Secretario de Salud, fue el 
suicidio, el cual además podría ser un indicador de 
los niveles de felicidad de las personas que aquí 
vivimos, los cuales para nada son los que indican 
en el sexto informe, porque nos lleva a pensar si 
las estrategias que planteó el Ejecutivo del Estado 
en toda su administración, fueron o no, las correc-
tas cada quien sacará sus propias conclusiones, 
de igual manera, no se respondió mi pregunta 
para conocer en qué porcentaje de funcionalidad 
se encuentra el hospital de Tekax, el cual después 
de muchos años y millones de pesos, solamente 
para la consulta externa, pero quedaremos sin sa-
ber qué le falta o cuánto más costará ese otro ele-
fante blanco para que funcione a toda su capaci-
dad o al 100 por ciento. ¿Y qué decir del hospital 
de Ticul?, el cual de una u otra forma ha cos-
tado millones de pesos a las y los yucatecos, 
pero que muy seguramente terminará cons-
tándonos mucho más dinero, esos recursos 
mal invertidos, bien pudieron solventar el pro-
blema del desabasto de medicamentos, que 
ya es insostenible en  todo el Estado, o dichos 
recursos pudieron haber sido destinados para 
mejorar los servicios del hospital Agustín 
O´Horán, el cual presta servicios en condicio-
nes completamente denigrantes e incluso, in-
salubres para los propios pacientes. Es por 
todo lo anterior que hago un llamado a los funcio-
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narios públicos y al Ejecutivo Estatal, a que den 
puntual respuesta a las preguntas realizadas, que 
no pudieron ser contestadas a cabalidad, durante 
las comparecencias, pero no solamente a las y los 
Diputados, sino a toda la sociedad yucateca que 
representamos, ya que todos nos merecemos por 
derecho conocer tanto el funcionamiento, así 
como la administración de los recursos públicos. 
En mi caminar en los pueblitos, en los munici-
pios, yo le dije a la gente yucateca donde es-
tuve andando, que regresaré a agradecerles 
el apoyo que me dieron en su momento, he 
caminado algunos municipios de la semana 
pasada, estuve caminando y algunos munici-
pios y algunas comisarías, donde observé o 
vimos que hay aulas con 40 niños, ya parece 
que los maestros y las maestros sean niñe-
ros, cuando debe ser solamente 20 alumnos 
en cada aula. Tal vez cabe mencionar tam-
bién a los maestros que laboran en las escue-
las particulares, durante los dos meses de 
vacaciones que no se les paga ni un peso, 
alguna forma, de alguna manera las autorida-
des correspondientes deben tomar carta so-
bre este asunto. Hay un caso de telebachillerato 
en la comisaría de Pustunich, donde los alumnos 
tienen que prestar algunas aulas, algunas escue-
las o a veces abajo de los árboles toman clases, 
los alumnos del telebachillerato, hace 3 años que 
solicitaron la escuela, hasta la actualidad, no se 
les ha otorgado o no se les ha  construido, esta es 
una necesidad urgente, porque si hay mucha de-
manda de muchachos y jóvenes que quieren se-
guir estudiando para poder superarse. También en 
cuanto a la salud, la gente, las personas o los ciu-
dadanos del municipio de Santa Elena y de Tekax, 
se están quejando de los malos tratos, malas 
atenciones de los médicos, donde ni siquiera si 
necesitas se dan, llegan con los niños con calen-
tura y le dicen que no tienen nada, y les dicen y los 
regañan y les dicen: ¿por qué no cuidan a sus hi-
jos, para que no se enfermen?, ustedes son los 
culpables; cuando sabemos que nosotros los pa-
dres hacemos todo lo posible por cuidar a nues-
tros hijos, le echan la culpa a los padres y los mé-
dicos haciendo caso omiso y no le dan la atención 
debida o correspondiente a las familias, creo que 
también se debe tomar cartas sobre este asunto y 
para colmo, en el municipio de Santa Elena, el 
Presidente es el único doctor que hay. Hablando 
de esos dos casos, creo hay que aplicar la demo-
cracia, hay que respetar los derechos humanos, 
que haya justicia a todos los yucatecos. Es 
cuanto”.

Se le otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Paulina Aurora Viana 
Gómez, de la fracción Legislativa 
del Partido Acción Nacional, quien 
indicó: “Con el permiso de la Mesa 
Directiva, compañeros Diputados, 
compañeras Diputadas. Represen-

tantes de los medios de comunicación que nos 
acompañan. Amigos todos, muy buenas tardes. 
Desde esta tribuna, continuamos con el análisis 
de la glosa del sexto informe de gobierno, rela-
tivo al tema Desarrollo Humano. El día de ayer, 
recibimos en este Congreso a los Secretarios de 
Educación, de Investigación y de Salud. En lo que 
respecta a mi intervención, me centraré a hablar 
de los temas de educación y de salud. Educación 
Pública en Yucatán, siempre ha sido un área prio-
ritaria para el desarrollo del Estado, tan es así, 
que la Secretaría de Educación es la dependen-
cia que mayor presupuesto recibe, solo para el 
ejercicio fiscal se le asignó un presupuesto de 9 
mil 923 millones 655 mil 971 pesos, presupues-
to que año tras año, ha ido en aumento, pues en 
comparación con el ejercicio fiscal 2017, para este 
año recibió 555 millones de pesos más. Ante esta 
situación, resulta lamentable enterarnos que la 
Secretaría no le está entregando a las escuelas 
los insumos mínimos necesarios para su funcio-
namiento, situación que obliga a los docentes a 
tener que recurrir a los padres de familia, para que 
con una aportación voluntaria, puedan adquirir los 
materiales que se requieren en lo que respecta al 
aseo de aulas y de las escuelas en general. Esta 
situación, no resulta un caso aislado, pues tengo 
conocimiento de que en la mayor parte de las es-
cuelas del Estado, no reciben insumos para un 
adecuado funcionamiento, en el texto del informe, 
existe falta de claridad en la asignación de plazas 
y contratos que entrega la Secretaría, pues seña-
lan el mismo número de plazas que se entregan 
en el curso escolar anterior y dejaron de informar 
las asignadas para el presente curso escolar que 
ya inició. A pesar de que el Secretario habla de 
transparencia, escucho en las diversas voces del 
magisterio yucateco inconforme y que hoy traigo 
ante esta tribuna, para que ustedes también las 
escuchen, para que sean escuchados, los diver-
sos señalamientos de irregularidades en la asig-
nación de plazas, aun cuando participaron en los 
concursos de oposición y se encuentran en las lis-
tas de prelación para el otorgamiento de las mis-
mas, para que sean escuchadas la infinidad de 
acusaciones, respecto a lo que se está otorgando 
en plazas, tanto docentes como administrativas 
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a personas afines a quienes hoy, están al frente 
de la Secretaría de Educación del Estado, para 
que sea escuchada la incertidumbre que existe en 
el magisterio yucateco, con respecto al pago del 
incentivo K1 que se le debe otorgar a todos los 
docentes con resultado destacado y bueno, como 
marcaba la convocatoria de la misma Secretaría, 
porque gracias a un buen incentivo motivacional, 
se tiene un honroso 93.3 por ciento de aprobación 
del magisterio en evaluaciones, siendo referencia 
a nivel nacional, las medallas le corresponden a 
quien se lo merece, no es justo colgarse meda-
llas ajenas, ni mucho menos con engaños. El Se-
cretario señaló que será facultad de la federación 
enviar el recurso eficiente para cumplir con este 
compromiso y es por eso, que desde este Con-
greso, le pedimos al Secretario que continúe con 
las gestiones necesarias para cumplirle a los do-
centes que día a día se preocupan por prepararse 
y otorgar a nuestros niños, niñas y jóvenes una 
educación de calidad, por el bienestar de todos. 
En lo que respecta a la infraestructura educativa, 
cabe recordar que durante la Legislatura pasada, 
este mismo Congreso, autorizó al Poder Ejecuti-
vo a participar en el Programa de “Mejoramiento 
de Infraestructura Educativa”, mediante la afecta-
ción de las aportaciones del Estado con cargo al 
fondo de Aportaciones Múltiples, en este sentido, 
hay que destacar que en el texto del informe, no 
se actualiza la información respecto a la inversión 
que la Secretaría ha realizado en este rubro y en 
general, en todo el sexenio la infraestructura edu-
cativa, ha quedado a deber, a pesar de la gran 
demanda educativa  que existe en nuestro Esta-
do. En el tema de salud, hay que mencionar que 
Yucatán sigue ocupando los primeros lugares en 
suicidio, a nivel nacional y a pesar de las nume-
rosas pláticas, talleres, capacitaciones y meca-
nismos de prevención al suicidio que implementa 
la Secretaría de Salud, no han funcionado o han 
sido insuficientes para lograr disminuir los índices 
del suicidio. En la comparecencia del día de ayer, 
cuestioné al Secretario de Salud, respecto al tema 
de suicidio entre la población joven del estado, 
específicamente en la campaña “Vive feliz, vive 
sanamente”, sobre cuál era el tratamiento que 
reciben estos jóvenes, la pregunta no tuvo una 
respuesta clara. Quienes hemos estado frente a 
frente, escuchando de viva voz, los intentos sui-
cidas de nuestros jóvenes contenemos lágrimas, 
el sentimiento de impotencia, vacía el estómago 
y el alma, compartimos dolor y sabemos que los 
programas no deben limitarse exclusivamente a la 
aplicación de pruebas, sino darle un correcto y es-

tricto seguimiento al tratamiento, para lograr una 
verdadera ayuda a jóvenes que se encuentran en 
riesgo de suicidio. Los jóvenes no requieren sola-
mente formar parte de una estadística, requieren 
de toda nuestra atención, para que esta situación 
no la contemplen nunca como un medio para la 
solución de sus problemas. En nuestras manos, 
compañeros Diputados, compañeras Diputadas 
están entregarle a los jóvenes las herramientas 
necesarias para que cuenten con un futuro lleno 
de oportunidades laborales, educativas, de salud, 
de sueños y anhelos, llenos de vida, que fortalez-
can nuestra sociedad. Los jóvenes somos el futu-
ro de México y de Yucatán, es por eso que desde 
este Congreso del Estado, impulsaré iniciativas 
para que todos los jóvenes vivamos en el mejor 
Yucatán de todos los tiempos, en el lugar en el 
cual todo joven quiera residir. Los invito Diputa-
das y Diputados a construirlo de manera ordena-
da y generosa, porque lo merecemos todos. Es 
cuanto”. 

Se le concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Lila Rosa Frías Casti-
llo, de la fracción Legislativa del 
Partido Revolucionario Institucional, 
quien expresó: “Con el permiso de la 
Mesa Directiva. Compañeras y com-

pañeros Diputados. Representantes de los medios 
de comunicación. Compañeros todos que hoy nos 
acompañan, muy buenos días. El día de hoy, nos 
corresponde compartir con todos ustedes y con la 
sociedad yucateca, los resultados encontrados en 
el tema relacionado con el Desarrollo Humano, en 
el ámbito de la innovación, la investigación y la 
educación superior de nuestro Estado. El sexto 
informe de gobierno, describe cada una de los de-
talles del estado que guarda el avance de la enti-
dad, en esta materia, contiene las obras y accio-
nes que sin duda, han transformado la  vida de un 
gran número de yucatecos de la ciudad y el cam-
po, que tienen acceso hoy a la educación. Obras y 
acciones definidas por los propios beneficiarios, a 
través de un diálogo directo y sincero con las au-
toridades, de allí que tengamos un Yucatán diná-
mico, que ofrece el acceso a nuevas oportunida-
des de bienestar. vemos 6 años de trabajo 
incansable en el fortalecimiento de la educación 
como una herramienta indispensable para mejorar 
las condiciones de vida de los yucatecos, que me-
recen nuestro reconocimiento, ya que han sido 
acciones de indiscutible impacto social. Tengo la 
seguridad que todos coincidimos en que la educa-
ción de calidad, es una pieza fundamental para 



13

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES
Mérida, Yucatán a 13 de Septiembre de 2018.

transformar la sociedad que vivimos y para lograr 
esa calidad, es necesario contar con la infraes-
tructura adecuada para tal fin. La educación es la 
base del desarrollo de cualquier sociedad; sin em-
bargo, hay que reconocer que hoy en día la edu-
cación tiene que estar amalgamada al crecimiento 
científico y tecnológico. En ese sentido, vivimos 
en una sociedad donde las nuevas generaciones 
son nativos tecnológicos, nacieron en el borde de 
la cuarta revolución industrial, que ha dado origen 
a lo que hoy llamamos la industria 4.0, una socie-
dad donde la información procesada en las gran-
des bases de datos, la gran influencia del internet, 
hoy vista desde términos como el internet de las 
cosas, es decir, que hoy en día desde tu dispositi-
vo móvil, tu celular, puedes tener acceso a toda la 
información que requieras, el mundo entero, des-
de tu refrigerador, hasta el consumo energético de 
las luces de tu casa. Es el gran reto, que Yucatán 
ha enfrentado con una visión muy clara en mate-
rias de educación e innovación tecnológica. Por 
ello, desde el inicio de la tarea gubernamental se 
invirtió en infraestructura para que la educación de 
calidad, estuviera al alcance de todos los yucate-
cos. En ese sentido, es de destacar la aplicación 
de eficientes esquemas de mantenimiento en las 
escuelas, con más de 17 mil acciones de rehabili-
tación en salones de clase, domos y baños, así 
como la entrega de un total de 144 mil piezas de 
equipamiento escolar. Por otro lado, se emprendió 
una estrategia integral, para que ni un niño o jo-
ven, quede sin la oportunidad de estudiar, se am-
pliaron las oportunidades de acceso a la educa-
ción media superior y superior, se mejoró la calidad 
de los servicios educativos y se fortaleció la infra-
estructura educativa de todos los niveles, el es-
fuerzo desplegado durante estos años, ha rendido 
buenos frutos, somos el tercer Estado con mayor 
cobertura en educación media superior, el octavo 
en educación secundaria y el décimo en educa-
ción superior. A través del Programa “bienestar 
Escolar”, se entregaron más de 1 millón de paque-
tes con útiles, uniformes y zapatos, para beneficio 
de 220 mil niños y jóvenes en el último año. Me-
diante el de “bienestar Digital”, se distribuyeron 
entre los estudiantes de educación media superior 
cerca de 76 mil laptops, herramientas que facilita 
el acceso a nuevos conocimientos y a la investiga-
ción. Por otro lado, con los telebachilleratos comu-
nitarios, el 97 por ciento de los municipios de 
nuestro Estado cuentan con un plantel de educa-
ción media superior, con ello, se acercó la educa-
ción a la juventud yucateca, especialmente a los 
que viven en los medios rurales, al abrir 198 tele-

bachilleratos comunitarios. Mención especial, tie-
ne el que Yucatán somos los pioneros en contar 
con una Universidad especializada en innovación 
y tecnologías, la Universidad Politécnica de Yuca-
tán y próximamente con la Escuela Nacional de 
Educación Superior de la UNAM. Asimismo es de 
destacar que el porcentaje de personas en rezago 
educativo, disminuyó en 2.8 puntos porcentuales 
lo que benefició a más de 13 mil yucatecos. La 
eficiencia terminal en secundarias, presenta un in-
cremento de 5.5 puntos porcentuales, logrando 
que el grado promedio de escolaridad sea de 9.1 
años. Es importante señalar que el número de be-
cas otorgadas, se incrementaron significativamen-
te, al superar las 195 mil becas anuales que equi-
valen a que el 50 por ciento de los alumnos del 
sistema de educación pública, desde la primaria, 
hasta las universidades puedan seguir estudiando 
para su superación personal. Durante el ciclo es-
colar 2017-2018, se otorgaron 695 plazas al per-
sonal docente bajo el esquema de los concursos 
de oposición y en estricto orden de prelación, 50 
en el nivel de educación preescolar, 163 en el ni-
vel primaria y 193 en secundaria, así como tam-
bién 244 plazas en educación especial y 45 en 
educación indígena. Una mención especial mere-
ce la consolidación del Parque Científico, como un 
Centro de Investigación de Desarrollo Tecnológico 
y de formación de Capital Humano por excelencia 
al alojar importantes instituciones de educación 
superior y de investigación, tanto nacionales como 
internacionales. Es importante reconocer la visión 
en relación al desarrollo tecnológico, nuestro Es-
tado cuenta hoy con un número de investigadores, 
que se ha ido fortaleciendo en los últimos 6 años, 
formar un investigador en nuestro Estado y ade-
más ofrecerle una plataforma de desarrollo, un 
parque científico con laboratorios con estándares 
internacionales, alguno de ellos, son únicos en su 
género que les permite desarrollar todo su poten-
cial, aquí en nuestro Estado. Hoy vemos el resul-
tado de estas investigaciones traducidas en una 
mejor calidad de vida, para cada yucateco, en re-
sultados que se pueden cuantificar, impactando la 
creciente economía de Yucatán. El Gobierno del 
Estado, le apostó a la tecnología, que rompe con 
aquellos adelantos paulatinos para avanzar a 
grandes pasos y ser competitivos a nivel global. 
Es por ello, que durante el 2018 el Programa de 
Estímulos a la Innovación apoyó con 73.9 millones 
de pesos a empresas que laboran proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 
Actualmente, muchos estudiantes y emprendedo-
res de las tecnologías se benefician del internet 
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para hacer mejor uso de la información, de los da-
tos que son útiles en las empresas, por eso el nue-
vo laboratorio de internet de las cosas permitirá el 
desarrollo de prototipos, fabricar tecnología en se-
rie para el sector industrial, contribuir al medio am-
biente y calcular el comportamiento humano, esto 
abre las puertas para impulsar las grandes ideas 
que intervienen en la economía de Yucatán. En 
otras palabras, es indiscutible que en estos 6 
años, se han creado cimientos firmes para la inno-
vación y la aplicación del conocimiento, sea esta 
una nueva fortaleza para nuestro Estado. Compa-
ñeros Diputados, una educación de calidad, gene-
ra oportunidades legítimas de progreso y mejores 
condiciones de bienestar, es por ello, que debe-
mos reconocer el esfuerzo realizado por todos los 
que integran el sistema educativo yucateco, ya 
que como resultado de esta suma de voluntades 
se atendió el rezago educativo, se fortaleció la es-
tructura educativa  y se continuó con la entrega de 
becas en todos los niveles educativos del Estado, 
además de que Yucatán, ya es considerada como 
la capital del sureste en materia educativa, por su 
infraestructura, por su calidad y por contar con do-
centes altamente capacitados. No cabe duda, que 
en Yucatán su nueva economía va de la mano del 
avance educativo, que está formando la fuerza de 
trabajo especializada que demandan hoy las nue-
vas actividades económicas, que hoy en día se 
están desarrollando en todo el territorio estatal. 
Debemos reconocer que es significativo lo que se 
ha logrado, pero también es importante reconocer 
que aún falta mucho por avanzar. Es por eso, que 
como apasionada de la educación, de la innova-
ción, del desarrollo tecnológico y como parte muy 
orgullosa de esta Sexagésima Segunda Legislatu-
ra, yo los invito a no ser reservados en temas de 
educación, innovación y desarrollo tecnológico, a 
descartar el comentario fácil, el interés personal o 
el oportunismo político, en este tema compañeros 
y compañeras, los invito a que seamos responsa-
bles, que pensemos en el futuro, vamos a involu-
crarnos, a investigar, a profundizar en las necesi-
dades que en materia tecnológica e innovación, 
mantienen una movilidad constante, vamos a salir 
y acudir a los expertos, a analizar sus necesida-
des, a visitar el parque tecnológico, las escuelas, 
las universidades, a comprometernos como ver-
daderos representantes de los yucatecos, a seguir 
trabajando para construir políticas públicas y he-
rramientas jurídicas que garanticen la equidad y 
las oportunidades para todos, que promuevan un 
mejoramiento continuo en la educación a todos 
sus niveles, es nuestra responsabilidad garantizar 

la inclusión de mujeres y hombres de manera 
equitativa a las oportunidades en la materia, ga-
rantizar el acceso y transporte a las universidades, 
para que todos los yucatecos, aprovechen, lo que 
hoy el Estado les ofrece. Es nuestra responsabili-
dad, participar con conciencia en el incremento 
del presupuesto en educación, innovación y desa-
rrollo tecnológico y vigilar su aplicación transpa-
rente y justa. Sigamos trabajando para actualizar 
y modernizar nuestro marco normativo, para que 
responda al entorno cambiante y dinámico en el 
que vivimos, sigamos apostándole a la educación 
como el instrumento idóneo para transmitir nues-
tro legado cultural a las nuevas generaciones de 
yucatecos, para construir el crecimiento económi-
co y para ser garante de la cohesión social y la 
democracia. Es cuanto”.

En este momento, se dio inicio a la 
segunda ronda de intervenciones, 
por lo tanto, se le otorgó el uso de 
la tribuna a la Diputada Fátima del 
Rosario Perera Salazar, de la frac-
ción Legislativa del Partido Movi-

miento Regeneración Nacional, quien manifestó: 
“Muy buenas tardes a todos los presentes. Con 
el permiso de la Mesa Directiva. Compañeras 
Diputadas y compañeros Diputados. Medios de 
comunicación y público en general. Me voy a per-
mitir en estas primeras palabras de mi interven-
ción, hacer referencia a un destacado luchador e 
ideólogo de izquierda Anthony Gramsci, que pasó 
gran parte de su vida en prisión, ahí en condicio-
nes con gran dificultad, elaboró una de sus más 
importantes obras “Los cuadernos de la cárcel”, 
en ellos de entre las diversas tesis contenidas 
hace el planteamiento de la idea que explica a los 
Partidos Políticos en el orden del Poder, ser, como 
intelectual colectivo, haciendo consideración de la 
militancia en general, como intelectuales; es decir, 
no como meros operadores de una línea política 
asignada cupularmente, sino como actores cons-
cientes de una política en la que toda la militancia 
contribuye elaborando conceptos de resultado en 
la discusión y acuerdo de los mismos. Los Dipu-
tados de MORENA, estamos obligados para con 
los principios y propuestas de nuestro Partido, en 
sus elaboraciones y acciones, en la capacidad 
que se reconozca como plena e independiente en 
su particularidad como Diputado. Sus elaboracio-
nes en este caso, en un posicionamiento cuando 
expresan un sentido grupal, son producto del inte-
lectual colectivo, en el que participa la integración 
partidista dentro de este Honorable Congreso del 
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Estado. En tal orden de ideas, como Diputada de 
MORENA, mi Partido en esta importante tribuna y 
en la valoración de lo que significa, me invito hacer 
consideraciones que creo muy pertinentes. Dentro 
de los temas que cobraron actualidad en el pasa-
do reciente y aun hoy, están en la consideración 
de amplios sectores sociales, que son elementos 
fundamentales, es la agenda educativa y que en 
todo el país y en Yucatán, no son la excepción; 
a ese respecto, MORENA ha tenido una posición 
muy clara en su identidad para con los Maestros 
destacando en ello, el trato denigrante y ofensivo 
que se ha tenido con todo el Magisterio. fue una 
de las consignas en las que hemos sido enfáticos 
y a tal consideración, es ejemplo el que uno de los 
aspectos centrales en la agenda legislativa nacio-
nal de MORENA, es revertir la mal llamada “Re-
forma Educativa”, porque la reforma educativa, va 
a caer y con esto, rescatar la dignidad lastimada 
de los docentes en un proceso que ponga énfa-
sis en la calidad de la educación. Hemos visto en 
los pasados días una expresión del anacronismo 
aprobador en la presentación y glosa del último in-
forme del gobernador saliente, que la explicación 
dada por sus enviados pretende detener el tiem-
po, dejando de lado que la referencia crítica de 
los logros y acciones desarrolladas por su gestión, 
fue valorada por los gobernados que exigen un 
cambio pleno en las políticas de gobierno, el ter-
so y respetuoso diálogo, no obstante, no alcanzó 
enmascarar el advenimiento de nuevas políticas 
en diferentes órdenes y lo referente a la educa-
ción, no será la excepción. Desde luego, ni en el 
gobierno federal y estatal entrantes pretenderán 
reinventar al país, pero llegan al ejercicio del Po-
der con una agenda que expresa discrepancias 
con la de los gobiernos salientes y en la oferta de 
un modelo diferente han recibido el apoyo necesa-
rio y suficiente para implementar un plan distinto, 
situación que en MORENA lo tenemos muy claro. 
El derecho a la educación encuentra su contenido 
específico por disposiciones expresas en la Cons-
titución federal de la República, que en diversos 
artículos contemplan el derecho general a la edu-
cación de calidad y que nos corresponderá regla-
mentar y ampliar los contenidos de dicho derecho, 
para ser posible lo que constitucionalmente está 
consagrado, entendiendo que la educación y la 
promoción de su calidad resultan esenciales para 
el desarrollo y bienestar humano y sobre todo, muy 
fundamentales en un proceso de desarrollo socio-
económico sostenido. Es muy incongruente que 
aún en la actitud amable y digna de respeto, un 
funcionario encargado de la educación del Estado, 

tangencialmente justifique disfrazadas e informa-
les exigencias de sociedades de padres de fami-
lia, que en las escuelas se vulnere el principio de 
gratitud aceptando que se impongan a las familias 
exigencias económicas, impropias a la educación 
que imparte el Estado. La elocuencia rimbomban-
te de alto contenido mercadológico y mediático en 
referencia de los programas hace énfasis en su 
existencia, pero no deja de lado el cuidado en la 
calidad y eficacia de sus objetivos, es el caso de 
las preguntas que no fueron contestadas, respecto 
de la falta de congruencia entre lo que solicitan las 
escuelas, respecto de la necesidad de sus útiles 
escolares y la poca correspondencia de lo que se 
entrega y las listas que el listado oficial de la Se-
cretaría de Educación Pública recomienda. Caso 
similar es lo referente a los uniformes escolares 
que se entregan, que en calidad de material y ela-
boración deja mucho que desear, haciendo de su 
entrega un ejercicio de prestigio ante los medios. 
De igual forma, nos sorprende mucho la conduc-
ta auto restrictiva de apreciación burocrática que 
pasa por alto el principio laboral que señala que a 
igual trabajo, igual salario, al no explicar de forma 
adecuada la incongruencia entre los diferenciales 
ingresos y prestaciones entre lo que perciben los 
trabajadores del sistema CObAY, DGETI y CbTIS. 
En la misma forma, no podemos pasar por alto la 
evasión retórica al requerir respuestas precisas y 
claras sobre la convocatoria emitida en marzo de 
2017, en donde el Secretario de Educación jus-
tificó que dicha convocatoria emitida fue a nivel 
nacional y que lo que se emitió en el Estado en 
marzo de ese mismo año, fue una invitación al 
magisterio, lo cual es algo incorrecto, ya que se 
emitió una convocatoria con la firma del Secretario 
aún en turno, lo cual es un documento oficial, y fue 
de dominio público y aunado a ello, los pagos no 
han sido aplicados en ningún caso. Los Maestros 
de Yucatán exigen respeto a la convocatoria y el 
pago de su esfuerzo, por lo tanto, en donde un 
acto, en donde en un acto de injusticia no le han 
dado respuesta a los docentes que han ido varias 
veces, específicamente, cuatro veces a la Secre-
taría de Educación Pública y una vez al palacio 
de gobierno, para exigirles den una respuesta in-
mediata respecto de los pagos correspondientes 
a la convocatoria emitida en marzo del 2017. En-
tendamos compañeros y compañeras Diputadas, 
que una política de educación es incompleta, si ig-
nora el sentido fundamental de su función y no es 
pretexto la simetría, que los programas y acciones 
de gobierno otorgan a funciones no prioritarias y 
de exaltación de lo que son deberes de un servi-
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dor público. Avancemos en el sentido de calidad e 
igualdad, en los servicios públicos de educación 
y por ende, en la construcción de un país y sobre 
todo, en la construcción de un Estado que mere-
cemos, por un Estado justo, primero la educación. 
Es cuanto”. 

Se le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Manuel Armando Díaz 
Suárez, de la fracción Legislativa 
del Partido Acción Nacional, quien 
dijo: “Gracias Diputado Presidente. 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 

Compañeras, compañeros Diputados. Amigos de 
los medios de comunicación, público que hoy nos 
acompaña, buenas tardes. Pues continuamos con 
la glosa del informe en el tema de Desarrollo Hu-
mano. El día de ayer tuvimos las visitas, las com-
parecencias de los Secretarios de Investigación, 
Innovación y Educación Superior, de Educación y 
de Salud. En el caso del Secretario de Investiga-
ción, Innovación y Educación Superior, Secretario 
bastante preparado, muy concreto, muy claro en 
su exposición, esta Secretaría se crea en la Legis-
latura anterior, en octubre de 2015, para sustituir 
al CONCITEY, la realidad es que se han imple-
mentado buenos programas, durante la Legislatu-
ra anterior, también se aprobó que el recurso de 
multas de Partidos Políticos, se invirtiera en princi-
palmente investigación y becas de posgrado y así 
se informa en el texto, creo que es de lo rescata-
ble que tiene este gobierno y creo que hay que 
vigilar que el tema de la investigación y la educa-
ción superior, continúe avanzando en el Estado. 
En cuanto a educación, bueno aquí se han co-
mentado muchas cosas, yo no voy hacer sugeren-
cias de cómo se debe conducir una Secretaría tal 
o cual y qué programas se deben de implementar 
o no, para eso están los Titulares del Ejecutivo, 
que tienen que cumplir a cabalidad con los progra-
mas y sobre todo, cuando hay un programa esta-
tal y hay metas que se tienen que cumplir. A gran-
des rasgos, en el caso de educación, hay un gran 
contraste del sentir de la sociedad, se pueden dar 
cifras alegres y de avances y es probable, porque 
hay que ser objetivos y éticos de que se haya tra-
bajado fuerte y se hayan logrado algunos avan-
ces; sin embargo, esta administración estatal y 
coronamos en este sexto informe de gobierno, se 
ha caracterizado por una opacidad en el tema de 
los recursos, en el manejo de los recursos, parti-
cularmente de las plazas, de las nuevas plazas, 
del otorgamiento de los estímulos económicos, 
han habido diversas manifestaciones por grupos 

de docentes, se ha cuestionado el que se le dio 
preferencia a la contratación de más personal ad-
ministrativo que docente. Se dice que se ha avan-
zado mucho en cuanto a la infraestructura educa-
tiva, precisamente también a inicios de la 
Legislatura anterior, este Congreso aprobó que el 
gobierno del estado pudiera acceder a 1 mil 50 
millones provenientes del fondo de Aportaciones 
Múltiples que como aquí ya se ha señalado, no se 
informa, no se desglosa, cuánto de ese presu-
puesto ya se ejerció, dónde, cómo, además de los 
recursos propios. 1 mil 50 millones adicionales 
que no tenían, estuvieron a la disposición de la 
Secretaría de Educación para invertir en la infra-
estructura, en las escuelas; sin embargo, creo que 
la mayoría de aquí que está en el ejercicio público 
en contacto con los ciudadanos constantemente 
está recibiendo solicitudes de apoyo de los Comi-
tés de Padres de familia para procurar algunas 
mejoras en las escuelas, para impermeabilizar, 
pintura, estoy seguro que a la mayoría de los Di-
putados aquí presentes en sus campañas y ahori-
ta les están pidiendo los Comités, tan solo para la 
pintura, para arreglar el baño, para impermeabili-
zar, para reparar un ventilador, algo de la instala-
ción eléctrica, y ahí si bien yo estoy convencido de 
que tiene que haber una suma de esfuerzos de 
sociedad y gobierno y que me parece interesantí-
simo que en este modelo educativo integral, haya 
una participación muy activa de los padres de fa-
milia, también hay que entender que tal pareciera 
que son ellos, los que están tratando de hacer ri-
fas o actividades o verbenas y todo para juntar 
para el techumbre, para poder tener su comedor, 
etcétera, etcétera, y no digo que no se hayan rea-
lizado obras, pero creo que hay mucho pendiente 
por realizar y transparentar sobre todo el tema de 
las plazas, de los recursos, de los escalafones. En 
cuanto a salud, qué les puedo decir, hay muchísi-
mo que decir de salud, la verdad es que me puedo 
atrever a decir que el talón de Aquiles de esta ad-
ministración que está por concluir es salud, los 
medios de comunicación han dado cuenta al res-
pecto, fueron muchísimos los temas pendientes 
que no se pudieron aclarar, al inicio de mi inter-
vención el día de ayer durante la comparecencia, 
reconocí, de algunos datos que se informan y que 
pudimos constatar y lo hice para dejar constancia 
que en el caso de un servidor, sigo y seguiré insis-
tiendo que la salud no tiene colores y se reconoció 
efectivamente un avance en el tema de la preven-
ción de la rabia, porque se multiplicaron las vacu-
naciones antirrábicas, que se pudo desarrollar ha-
cia la segunda mitad del actual administración, 
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pues ya campañas integrales para la prevención 
de las enfermedades que transmiten los mosqui-
tos, particularmente el vector mosquito y bueno, 
esto también derivado porque en la Legislatura 
anterior, sí se pudo aprobar una Ley que ya obli-
gaba al Estado a tener una política que fuera más 
allá de la norma federal, que le dice a los Estados 
que hay que hacer para prevenir esas enfermeda-
des y Yucatán, es un estado muy vulnerable con 
esto. bueno también hubo avance en cuanto a la 
donación de órganos y transplantes, muy buen 
trabajo se ha realizado, también se promovió muy 
bien el tema de la donación de sangre y hubo un 
avance en cuanto a la infraestructura hospitalaria, 
qué bueno que hubo una excelente coordinación, 
igual hacia la segunda mitad de esta gestión para 
pues el hospital del ISSSTE, concluir una segunda 
torre del hospital Militar; no obstante, Yucatán, ya 
se señaló deja pendientes porque sigue siendo de 
los primeros lugares en alcoholismo, en hiperten-
sión, en diabetes, en obesidad tanto en adultos 
como en niños, en vIH, en 2015-2016, primer lu-
gar de casos nuevos, ahorita estamos en el se-
gundo lugar hasta lo que va del corte de este año 
en Yucatán, primer lugar en casos nuevos otra 
vez, podemos concluir el año con ese penoso si-
tio. Litiasis, estamos por arriba de la media nacio-
nal en casos de autismo y no se ha desarrollado 
una política efectiva aquí a nivel estatal, pero con-
trastando con el tema de la obesidad de los niños, 
también si revisamos los índices, estamos muy 
mal y punteando en el tema de la desnutrición in-
fantil. Este año se diga lo que se diga, lideramos 
también a nivel nacional con los casos de influen-
za, tuvimos cerca de 20 fallecimientos, afortuna-
damente ya este tema está en vías de resolverse, 
luego hay muchísimos pendientes por atender. La 
cámara hiperbárica, por ejemplo, que es un tema 
que la misma sociedad civil, que los mismos me-
dios y que los mismos especialistas tocaron hace 
un par de años, sigue sin dejar, sin quedar claro, 
¿cuál es el problema con el tema de la cámara 
hiperbárica?, en un principio y yo tengo aquí, mu-
chos oficios que le mandé a la Secretaría de Sa-
lud, me entrevisté con el Secretario de Salud en 
su momento, donde se le hizo un detallado de to-
das las dudas que venían de especialistas y de la 
sociedad civil, en un principio se respondía el tema 
de la cámara hiperbárica: era un proyecto fallido 
de la administración anterior y yo puedo estar de 
acuerdo en ello, pero entonces hay una responsa-
bilidad, hay una responsabilidad ahí que alguien 
tiene que responder, de ahí entonces se olvida el 
famoso tema del feroz combate a la corrupción, se 

inició diciendo a través de una danza de cifras que 
se habían gastado 11 millones, 20 millones, hace 
unos días volví a preguntar sobre la cámara hiper-
bárica, me hablan de 20 millones de la cámara 
hiperbárica y después de tantas preguntas, ahori-
ta resulta que es un proyecto integral, que no es la 
cámara hiperbárica, sino es una unidad de choque 
más con cámara hiperbárica, atención, urgencias 
y las cifras ya van en 96 millones, pero al final nun-
ca funcionó, ni tampoco hay una propuesta de qué 
hacer y lo más interesante tanto con el tema de la 
cámara hiperbárica, como por ejemplo con el ya 
multicitado tema del Hospital de Ticul, dicen: y ahí 
le queda que la próxima administración lo resuel-
va, esto me parece un tanto cínico, manejarlo de 
esa forma. ¿Qué pasó con el Hospital de Tekax?, 
ya va un problema que va abarcando 3 adminis-
traciones y nos va agarrar la cuarta administra-
ción, es ahí donde yo les pido esa sensibilidad, 
hasta ahorita que si fue en la administración del 
2001 al 2007, un proyecto mal planteado; que de 
2007 al 2012, igual, no, no, no se destrabó, que lo 
destrabaron en esta administración del 2012 al 
2018, pero al final, cuál es el resultado, es un Hos-
pital que no está funcionando al 100 por ciento, 
eso nadie lo puede discutir, no se puede defender 
lo indefendible. Le queda pendiente después de 
todos los esfuerzos que se termine de activar al 
100 por ciento, que por fin pueda tener hospitali-
zación, que se puedan realizar estudios de diag-
nóstico y que se pueda atender con especialida-
des, porque hoy solo está funcionando en el tema 
de la consulta de medicina externa, se habló que 
se hizo una inversión muy fuerte adicional a la in-
versión inicial y aun continuamos y lo triste es que 
nos contesten, que no podemos tener especialis-
tas porque los profesionales, los médicos, no quie-
ren ir a trabajar a Tekax, esto también es lamenta-
ble que se responda de esa forma. En el Hospital 
Materno Infantil, solo quiero que ustedes analicen, 
se anunció una obra de 580 millones, cuando se 
puso la primera piedra, se dijo que eran 619 millo-
nes, el año pasado se dijo que ya se habían gas-
tado 687 millones y terminamos alrededor, bueno 
superando porque es lo que dice el texto del infor-
me, con más de 700 millones. Son más de 100 
millones de diferencia de que se presentó el pro-
yecto hasta ahorita y ¿saben qué es lo interesan-
te?, tampoco está funcionando al 100 por ciento, 
tampoco está funcionando al 100 por ciento, que-
da pendiente que se termine de equipar, queda 
pendiente de que se termine de dotar de especia-
listas, queda pendiente de que esté funcionando 
al 100 por ciento; entonces, para que esto esté al 
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100, pues nos va llegar a 1 mil millones, pero tam-
bién es un tema de la siguiente administración. 
Las vías de transición que se ofreció y se prome-
tió, que se iban a inaugurar antes de que concluya 
esta administración, ayer nos confirmó el Secreta-
rio que tiene un avance de tanto por ciento, que ya 
hay más de 110 millones invertidos, cuando en su 
anuncio eran 50 millones, ya hay 60 millones de 
diferencia. Las residencias médicas, en el com-
promiso 101 de esta administración, se dice que 
se iba a promover que hubieran más estudiantes 
en servicio social y de residencias médicas, se lo-
graron 3 residencias, neonatología, ortopedia y 
medicina crítica, señores, recientemente se dijo: 
no hay dinero, sí, supuestamente se cumplió ese 
compromiso al 100 por ciento y perdimos la posi-
bilidad de que pudiéramos tener esas especialida-
des acá, que se estuvieran haciendo especialida-
des acá. En el caso de pues, el suicidio, ya se ha 
tocado mucho al  respecto, no, no fueron efectivas 
las políticas. En conclusión, es complejo, el tema 
de la salud es muy complejo, es un gran reto que 
va a tener el próximo gobierno estatal, la fracción 
Parlamentaria del Partido Acción Nacional en pri-
mera instancia, reconoce el trabajo de los servido-
res públicos de estas 3 Secretarías que compare-
cieron en el turno de la mañana, la gran mayoría 
gente comprometida, yo reconozco el trabajo que 
han hecho enfermeras, psicólogos, médicos, que 
con estos recursos limitados libran una gran bata-
lla día a día, para poder atender por ejemplo, un 
problema tan delicado como es el de la salud y tan 
complejo. La fracción Parlamentaria también se 
compromete a que no porque el próximo gobierno 
del ejecutivo emane del mismo Partido, hagamos 
caso omiso o cambiemos la postura que hoy tene-
mos de vigilar y de defender el interés ciudadano 
por encima de los Partidos Políticos y procurar y 
ahí va la invitación a los demás Partidos, para que 
podamos lograr salir de esos penosos primeros 
lugares y que la percepción que tiene la sociedad 
que falta mucho para mejorar en materia de salud, 
pues vaya disminuyendo. Yo creo que ahí esta-
mos todos comprometidos y pues, estoy seguro 
que nos espera una mejor salud para Yucatán. 
Muchas gracias”. 

Se concluyó con el tema “Desarrollo 
Humano”, concediéndosele el uso 
de la voz a la Diputada María Tere-
sa Moisés Escalante, de la frac-
ción Legislativa del Partido Revolu-
cionario Institucional, quien dijo: 

“Con el permiso de la Mesa Directiva. Compañe-

ras y compañeros Diputados. Medios de comuni-
cación y amigos que hoy nos acompañan, buenas 
tardes. Hago uso de esta tribuna para expresar el 
posicionamiento de la fracción Legislativa del 
PRI, respecto al eje temático de desarrollo huma-
no, que incluye desde luego a la salud de todos 
los yucatecos, contenido en este último informe de 
gobierno. Como Legisladores, nos corresponde la 
responsabilidad de revisar dicha información con-
tenida en el informe anual, para dar cumplimiento 
a la ley y ofrecer a la ciudadanía un panorama real 
sobre los temas en los que el Estado ha avanzado 
y en cuales habrá que acelerar el paso, para po-
der alcanzar mejores niveles de bienestar y de de-
sarrollo. Garantizar y proteger los derechos huma-
nos es una tarea que se debe de privilegiar en 
todo momento, por parte de un Estado que se 
considere democrático, toda vez, que se trata de 
las garantías indispensables para asegurar el 
bienestar de todas las personas y de sus familias. 
El acceso a la salud, conlleva a la propia seguri-
dad personal en el ámbito más íntimo del ciudada-
no, siendo un derecho instrumental para el ejerci-
cio de los restantes consagrados en nuestra 
Constitución. Como bien sabemos, la salud cons-
tituye ese pilar fundamental para el bienestar y el 
desarrollo de nuestra entidad, por ello, siempre he 
manifestado que en salud, lo que menos importa 
son los colores y las ideologías. Todos sumamos, 
para poder construir las instituciones y las políti-
cas que beneficien más a nuestra población, el 
informe nos señala que la reactivación del Conse-
jo Estatal de Salud, fructificó en diversas priorida-
des de atención en la materia, en este sentido, la 
infraestructura y el equipamiento hospitalario, se 
orientó principalmente para fortalecer la red de 
atención de segundo y tercer nivel en el Estado, 
como ejemplo de ello, se concluyó la construcción 
del nuevo Hospital Materno Infantil, con una inver-
sión superior a los 700 millones de pesos, una 
obra con tecnología sustentable y de vanguardia, 
para atender a las madres y a los niños de Yuca-
tán del siglo xxI. Consta de 160 camas censables, 
de 4 modernos quirófanos y de 4 salas de parto, 
cuenta con servicio de laboratorio, rayos x, ultra-
sonido, telemedicina, incubadoras de última gene-
ración y algo muy importante, que debemos de 
resaltar, cuenta con un área especializada en neo-
natología, en la que se podrá atender a los recién 
nacidos hasta los 28 días con esa capacidad de 
atención en casos complicados. En ese tenor, el 
Gobierno de la República construyó en la cons-
trucción, concluyó la construcción del hospital de 
segundo nivel del ISSSTE, con una inversión total 
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de más de 400 millones de pesos, como también 
concluyó el nuevo Hospital Regional Militar. Con 
una mezcla de recursos del gobierno del estado y 
del gobierno federal, se invirtieron más de 2 mil 
600 millones de pesos para fortalecer la red de 
atención hospitalaria de segundo y tercer nivel, de 
esta misma manera, se fortalecieron los servicios 
de salud, mediante la construcción, moderniza-
ción y equipamiento de los principales hospitales 
públicos de nuestra entidad. El hospital general de 
Tekax que se inició en 2006, hoy está en funciona-
miento desde el año pasado también brindando 
servicios de consulta externa, urgencias, cirugía 
general, pediatría, ginecobstetricia, sin duda, el 
sur del Estado, cuenta hoy con servicios médicos 
que mejoran la calidad de vida de los yucatecos, 
de esa región. En valladolid, fue concluido el Hos-
pital General que tiene áreas de terapia intensiva, 
cuidados intensivos neonatales, un área especial 
de choque, una central de mezclas, un aislado, 
también un lactario y un módulo para la atención 
de violencia intrafamiliar en nuestra región. Con 
relación al Hospital O’Horán, se puso en funciona-
miento la operación de la segunda torre médica y 
una nueva unidad de especialidades médicas en 
oncología, así como los modernos servicios de 
imagenología. Asimismo, para poder fortalecer los 
servicios de salud, se ha llevado a cabo la remo-
delación, adecuación y equipamiento del Centro 
de Simulación para la Excelencia Clínica y Quirúr-
gica, mediante una inversión de 12 millones de 
pesos. Otra obra que debemos de destacar y re-
saltamos del informe, son los trabajos de la cons-
trucción de la clínica del municipio de Mama, con 
su respectivo equipamiento, con una inversión de 
16 millones de pesos. La mortalidad materna en el 
2018, registró un valor de 41.4 muertes, por cada 
100 mil nacimientos y esto, hizo que se convirtiera 
en un problema de salud pública y de atención in-
mediata que seguramente con el nuevo Hospital 
Materno, se podrá combatir eficazmente. Respec-
to a la atención de salud de segundo nivel, desta-
camos de este sexto informe lo siguiente: el Hos-
pital Comunitario de Peto, durante el período que 
informamos, realizó 2 mil 927 consultas de espe-
cialidad, 1 mil 17 consultas de urgencia, 28 mil 
779 pruebas de laboratorio, 4 mil 496 estudios de 
gabinete, asimismo, se practicaron 402 cirugías, 
se atendieron 478 partos. En el Hospital Comuni-
tario de Ticul se realizaron: 6 mil 197 consultas de 
especialidad, 4 mil 412 consultas de urgencia 37 
mil 808 pruebas de laboratorio, 4 mil 197 estudios 
de gabinete, 1 mil 70 cirugías y 1 mil 341 partos. 
Durante este año se resolvió de manera eficaz, la 

problemática que ocasionó el dengue, ya que de 5 
mil 500 casos confirmados en el año 2012, duran-
te el 2017 se redujo a solamente 109 casos, lo que 
habla de una estrecha coordinación entre la ciuda-
danía y su gobierno. Respecto al tema de la juven-
tud, señalamos que durante el segundo trimestre 
del 2018 la población desocupada de 15 a 29 
años, registró una disminución de 19.9 por ciento, 
lo que equivale a que  2 mil 588 jóvenes salieron 
de esta condición. Durante este año, más de 68 
mil jóvenes participaron en 367 diferentes activi-
dades realizadas por las instancias municipales 
de la juventud, esto representa un incremento de 
9.90 con respecto al 2012. Durante el período que 
se informa se otorgaron 249 becas académicas, 
en las que se ha beneficiado a igual número de 
jóvenes de nivel educativo básico, de medio supe-
rior y superior de diversos municipios del Estado. 
Se llevaron a cabo, un total de 64 pláticas de pre-
vención de riesgos psicosociales, en los que parti-
ciparon 5 mil 705 niñas y niños, adolescentes; de 
igual, forma se realizaron un total de 26 eventos 
comunitarios, en los que participaron 4 mil 868 
personas. Con una inversión superior a 1 millón 
de pesos se otorgaron 1 mil 777 consultas de 
orientación psicológica a 892 mujeres y a 595 
hombres y se implementaron 15 talleres de riesgo 
psicosociales y de promoción al buen trato en la 
familia a un total de 296 beneficiarios. Resulta 
muy claro, que el Estado cumple con las tareas 
esenciales como ya lo hemos señalado de ofrecer 
un servicio eficiente de atención de calidad a la 
mayoría de los yucatecos, quienes se encuentran 
impedidos de acudir a los hospitales de atención 
privada, por razones de carácter estrictamente 
económicos. Compañeras y compañeros Legisla-
dores, este informe es muy claro y preciso, en Yu-
catán se trabaja para contar con una cobertura 
efectiva en los servicios de salud y de atención a 
la juventud, que respondan con calidad y eficacia 
a los retos que hoy tenemos. En los últimos 6 
años, se ha ejercido una política incluyente que 
atiende a niños, jóvenes, al adulto mayor y sobre 
todo, a los grupos más vulnerables. Los logros ob-
tenidos son tangibles y medibles, hoy podemos 
decir que la política en salud, se ha orientado en 
mantener a una población saludable, con orgullo 
en Yucatán, también podemos decir que conta-
mos con una mano de obra sana, con atención 
médica de calidad a su alcance, que diariamente 
trabaja para poder contribuir a su desarrollo, con 
objetividad, con estadísticas en la mano, sin titu-
beos, afirmamos que los resultados obtenidos son 
satisfactorios, negar lo alcanzado hasta estos mo-
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mentos es negar que Yucatán vive en un auge de 
crecimiento y desarrollo sustentado en su seguri-
dad, en su clima de trabajo y en ese trabajo con-
junto de sociedad y gobierno. Yo les invito a seguir 
legislando para contar con ese marco normativo 
que protege el derecho humano a la salud y a la 
juventud, les invito a que promocionemos la infra-
estructura y los servicios hospitalarios existentes, 
para afianzar a nuestra entidad, como ese destino 
para el turismo de la salud. Es cuanto señor 
Presidente”.

En este momento, se abordó el tema correspon-
diente a “Desarrollo Social y Rural”, con las inter-
venciones siguientes.

Se le otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Luis María Aguilar 
Castillo, de la Representación Le-
gislativa del Partido Nueva Alianza, 
quien expuso: “Nuevamente buenas 
tardes. Con el permiso de la Mesa 

Directiva. Compañeros y compañeras Diputados. 
Público aquí presente, medios de comunicación. 
No cabe duda que hay un significativo avance en 
nuestra economía como resultado de políticas 
públicas dirigidas al impulso del sector social e 
innovación del sector agropecuario. Hablar de de-
sarrollo rural y agroindustrial es hablar de un es-
tado competitivo, muestra de ello es que con una 
inversión histórica, productores agropecuarios de 
Yucatán, ya cuentan con infraestructura adecua-
da, equipos de alta tecnología y con apoyos en 
tiempo y forma para incrementar la rentabilidad 
de las actividades del sector primario. Han habido 
avances y eso hay que reconocerlo, también se 
tienen que señalar los errores y yo coincido con 
el Doctor cuando pasa, sin verlo de manera parti-
dista, porque eso nos hace ser una Cámara seria, 
que tenemos capacidad de análisis, que tenemos 
capacidad de reconocer, pero que también tene-
mos la capacidad de señalar. Sin ningún afán de 
molestar o de lastimar a nadie, lo único que se 
busca es que tengamos un Yucatán fuerte, ínte-
gro, capaz, es por eso coincido, cuando haces tus 
observaciones Doctor, mi respeto. Además es de 
reconocerse que gracias al apoyo agroindustrial 
actualmente Yucatán, ocupa la posición número 1 
a nivel nacional en la producción de miel y pulpo. 
Ahora bien, hablando de la superación del rezago 
social, tenemos datos importantes en la disminu-
ción del nivel de marginación en el Estado, se han 
implementado programas que han ayudado a re-
ducir los índices de pobreza en Yucatán, entre los 

programas implementados por este gobierno, a fin 
de reducir el rezago social, sobresalen programas 
de empleo temporal, el programa de producción 
social, familiar de traspatio. De igual forma, se hi-
cieron entrega de muchas cosas y yo coincido en 
que se entreguen las cosas, en lo que no coinci-
do, como lo comentaba yo ayer, cuando se señala 
que se entregaron 50 mil 138 estufas ecológicas, 
¡pues qué bueno!, ¿no?, que bueno que se entre-
garon tantas, lo que no me parece es que cuesten 
3 mil 500 pesos cada una, creo que está un poco 
elevadito el precio, aunque me dijeron que porque 
así están los costeos que se hacen, yo comenta-
ba que con ese precio, podíamos haber comprado 
hasta con horno, hasta con horno, porque me pa-
rece muy elevado, yo creo que si se analizan bien 
cuando se hacen este tipo de programas, porque 
se trata de beneficiar a la gente, analizar bien los 
costos, porque si se llegaran a analizar costos me-
jores, se pudo haber beneficiado a mayor número 
de gente. Por otro lado, sabemos que la educa-
ción es el arma más poderosa de la sociedad, que 
favorece el desarrollo humano, vemos el progra-
ma de bienestar Escolar, bienestar Digital, los 
materiales que se entregan, uniformes, zapatos, 
pues yo he considerado que la calidad es buena, 
lo hacen productores yucatecos, considero que 
este tipo de productos que se hacen en el Estado, 
pues activan el empleo y la economía. Hay que 
observar que las cosas sigan caminando, que to-
dos estos productos, porque son de beneficio para 
los niños y las niñas y los jóvenes del estado de 
Yucatán. Por último, no quiero dejar de mencionar 
que el ejecutivo contribuye de manera firme para 
combatir un problema social que sigue afectando 
a la sociedad yucateca, como lo es la violencia 
de género, por ello, este año se inauguraron las 
nuevas instalaciones del Centro para Atención y 
Reeducación de Hombres que ejercen violencia 
de género contra las mujeres del estado de Yu-
catán, siempre he dicho que para evitar todo esto, 
hay que estar otra vez con la familia, la familia ha 
sido vulnerada por varios entes, y esto lo pode-
mos evitar teniendo una mayor comunicación con 
nuestros hijos, pero también estar integrados en 
las escuelas, con la educación, teniendo una edu-
cación de calidad, teniendo una educación cerca-
na con los padres podemos combatir muchas co-
sas, sobre todo, este tema, las mujeres, las niñas 
de nuestro Estado y de todo el país, no tienen por 
qué sufrir este tipo de cuestiones, todos somos 
iguales y tenemos derecho a vivir de una manera 
digna, de una manera libre y sobre todo el Partido 
Nueva Alianza, siempre estará de las mujeres, de 
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las niñas, de nuestro Estado y de nuestro país, 
porque no podemos permitir ningún tipo de vio-
lencia contra nuestras mujeres y nuestras niñas 
en el estado de Yucatán. Es por eso que todo lo 
anterior compañeros y compañeras nos debe de 
exigir que participemos de manera activa, con la 
sociedad y permanezcamos trabajando por la so-
ciedad yucateca, yo estoy seguro que el próximo 
año cuando analicemos la glosa, es lógico que no 
hay gobiernos perfectos, siempre habrá avances 
en uno, habrá retrocesos en otro, pero sobre todo 
hay que construir con una visión de futuro por el 
bien del Estado, pero sobre todo, por el bien de 
todos los yucatecos y las yucatecas. Es cuanto. 
Muchas gracias”. 

Se le concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Mario Alejandro Cuevas 
Mena, de la Representación Legis-
lativa del Partido de la Revolución 
Democrática, quien señaló: “Con 
su venia señor Presidente. Amigas 

y amigos Diputados, medios de comunicación, 
público en general. El día de ayer tocamos en la 
glosa un tema de suma importancia para todas y 
todos los yucatecos. El desarrollo social y el de-
sarrollo rural del Estado, bien, reconozco como se 
expresa en el informe que se han creado nuevas 
fuentes de empleo en los últimos años y se han 
atendido necesidades básicas de vivienda y se ha 
ampliado también la infraestructura de servicios 
básicos como la educación, la salud, la cultura y la 
comunicación y ha seguido creciendo la economía 
local, preocupa y lo vuelvo a señalar, que casi la 
mitad de la población del Estado sigue atrapada 
en la pobreza, 40 por ciento como dije en mi inter-
vención anterior. Es inquietante que miles de fami-
lias de la ciudad y del campo, no reciba los ingre-
sos suficientes para surtir los bienes y servicios 
que requieren, para satisfacer las necesidades 
básicas de sus familias; asimismo, es alarmante 
que la entidad no cuente con la estructura, infra-
estructura necesaria para que todos los jóvenes 
puedan concluir sus estudios de educación media 
y superior y que los servicios de salud pública, no 
logren atender a buena parte de los pacientes de 
las familias más pobres del Estado. Revisamos el 
alcance de la seguridad social, un número impor-
tante de ciudadanos de la tercera edad, no cuenta 
con una pensión, las guarderías públicas son in-
suficientes, es limitada la atención y las opciones 
para las personas con discapacidad y pese, al am-
bicioso programa de vivienda popular del actual 
gobierno, se hablaban de más de 5 mil acciones, 

más de 5 mil millones de pesos invertidos en accio-
nes de vivienda entre todos. Aún hay un importan-
te déficit de la vivienda del Estado y de la calidad, 
los espacios y los servicios básicos de ésta, dejan 
aún mucho por hacer. El acceso a la alimentación, 
es también un problema social grave en el estado 
de Yucatán, los bajos ingresos no permiten satis-
facer las necesidades de alimentación de buena 
parte de la población, provocando enfermedades 
crónicas en la población atrapada en la pobreza, 
a esto, se agrega el consumo de comida chatarra 
y de alimentos contaminados que dañan nuestra 
salud, como resultado de una importante pobla-
ción del Estado, padece problemas crónicos de 
desnutrición, diabetes y obesidad. Están dañando 
también nuestra calidad de vida, la contaminación 
de los cenotes, del manto freático, el inadecuado 
tratamiento de los deshechos contaminantes, los 
desequilibrios que provoca la irresponsable des-
trucción de nuestra flora y fauna silvestre, con la 
deforestación y la falta de protección del medio 
ambiente y de nuestra ecología. En materia de 
derechos humanos, hay que señalar que pese, a 
nuestro orgullo como yucatecos, en particular por 
nuestro origen maya, el valor agregado que nues-
tra etnia le proporciona a la industria del turismo 
sean precisamente los yucatecos de orígenes in-
dígena los más afectados por las pobrezas y las 
desigualdades. Asimismo, hay mucho por hacer 
en materia de respeto a las mujeres, el maltrato en  
particular contra los niños y las niñas. Tendremos 
que trabajar mucho para que este Congreso con-
tribuya en avanzar en materia de derechos huma-
nos y de impartición de justicia en Yucatán. Hay 
que revisar cuidadosamente el déficit real en ma-
teria de desarrollo social en nuestro Estado y ser 
realmente capaces de contribuir a darle solución a 
estos problemas sociales, principalmente el de la 
pobreza y la profunda desigualdad social que pa-
decemos. Estrechamente ligados a los problemas 
sociales del Estado, está el tema del campo yuca-
teco, es verdad lo que estamos evaluando en este 
sexto informe de gobierno, se han incrementado 
las áreas de riego, principalmente de la zona citrí-
cola, la ganadería ha avanzado tanto en volumen 
como en desarrollo tecnológico, la calidad alcan-
zada por algunas empresas del campo yucateco, 
les están permitiendo competir ya en el mercado 
internacional, todo esto es cierto, pero ¿qué pode-
mos decir de los campesinos, de los milperos, los 
apicultores, los pequeños productores del campo 
y los pequeños ganaderos?, desde luego, que la 
gran mayoría de productores pobres del campo, 
siguen sin contar con riego, ni mecanización, ni 
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tecnología y su producción va deteriorándose año 
con año, pero hay que felicitarlos porque decía el 
Secretario de Desarrollo Rural, el día de ayer, que 
ya hicieron el padrón, ya están empadronados, 
ningún beneficio han recibido, ni un apoyo les ha 
llegado, pero ya están empadronados. Deberían 
de estar ¡in!, pero ya los empadronaron. Va a ser 
responsabilidad de este Congreso, ver que ese 
empadronamiento sirva para algo. Su pobreza los 
orilla a ir vendiendo sus tierras a los grandes in-
versionistas y si bien les va a contratarse como 
jornaleros en su propia tierra o emigrar como alba-
ñiles a Mérida, al caribe y cada mes menos a irse 
de braceros a los Estados Unidos por las agresi-
vas políticas del gobierno de Donald Trumph, en 
contra de los migrantes mexicanos. De los proble-
mas del sector rural, está la clasificación que el 
mismo gobierno le da a 33 municipios rurales de 
Yucatán, como zonas de alta marginación. bien 
estimadas Diputadas y Diputados, los invito a en-
trar en el reto de asumir como la principal prioridad 
de esta Legislatura, al contribuir con el combate a 
la pobreza, la desigualdad, la corrupción, los pro-
blemas sociales y el abandono que sufren miles 
de productores del campo yucateco, que nos dis-
tingamos por esa labor, que se nos recuerde como 
la Legislatura que sí le cumplió a los más necesi-
tados de Yucatán. Amigas y amigos Diputados, el 
día de hoy las intervenciones de esta represen-
tación Legislativa, han sido de manera general, 
ya nos tocará con detenida calma leer, estudiar 
y analizar los resultados, el avance y del informe 
que hoy estamos a discusión, esto nos debe de 
servir, como diría el Doctor que me antecedió en el 
uso de la palabra, sin distingos de Partidos, pero 
sí con mucha claridad que lo que se tenga que ha-
cer lo hagamos, por el bien de Yucatán. Es cuanto 
Diputados y Diputadas”.   

Se le concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Silvia América López 
Escoffié, de la fracción Legislativa 
del Partido Movimiento Ciudadano, 
quien expresó: “Con el permiso de la 
Mesa Directiva. Compañeros Dipu-

tados, muy buenas tardes a todos. bueno, pues el 
día de ayer, tuvimos a bien de recibir a parte del 
gabinete que nos hacía falta para concluir los tra-
bajos de esta glosa y creo que podríamos decir 
que la verdad, es que hubo como habíamos dicho 
desde el principio, luces y sombras en un balance 
general, pues hoy estamos concluyendo con la 
parte que corresponde, al desarrollo social, al 
campo y a la vivienda y en este sentido, quisiera 

comenzar con el rubro de desarrollo social. Aquí 
quiero decir que debemos de ser serios y debe-
mos de evitar simulaciones, hay que llamar a las 
cosas por su nombre, en Yucatán, la mitad de la 
población sigue viviendo en gran pobreza como le 
dije al señor Secretario las cifras del CONEvAL no 
mienten y pues cuando quieran les puedo pasar  
también unas copias, para que vean que la pobre-
za en Yucatán sigue existiendo, que la gente no 
tiene alcance para vivir con una vida digna, que la 
canasta básica todavía no es alcanzable y que los 
niveles de pobreza siguen marcando que los yu-
catecos no, no han podido cambiar y hay mucho 
todavía por hacer y que le deja mucho que desear. 
En cuanto a los programas, hablo de programas, 
que las estufas, que vimos que son carísimas, 
ayer las estábamos viendo, que finalmente no solo 
fueron carísimas, sino que estamos viendo y los 
que podemos salir al campo, que las tienen tira-
das en los patios de sus casas porque no funcio-
nan y que costaron 3 mil 400 pesos y que final-
mente, no está dando un resultado para llevar una 
vida más digna y también, pues que se hicieron 
pisos, se hicieron casas, se hicieron no sé si bus-
cando la revisión profunda de los materiales, si 
fueron los adecuados o no los adecuados, pero 
finalmente creo que todavía eso no fue lo peor, lo 
peor es la manera como se distribuyeron estos re-
cursos y que fueron sin duda, y desde mi punto de 
vista de una manera clientelista y desde luego, el 
asistencialismo continuó y permaneció para man-
tener a nuestra gente atada a un sistema que a 
todas luces ya caducó y eso lo dijeron el primero 
de julio todos los mexicanos y quieren un cambio 
de sistema, por lo tanto, desarrollo social desde mi 
punto de vista, fue el más reprobado de todo de 
este gabinete. Por otro lado, el del medio ambien-
te, pues yo sí esperaba que asistiera el Secretario, 
pero pues de todas maneras, le quisiera hacer lle-
gar pues por medio de los medios, que nos dejan 
muchas dudas en cuanto, sobre todo el problema 
de la basura en el Estado, creo que no solo en 
Mérida hay más de 500, por decir una cantidad, 
porque pueden ser 5 mil o 500 mil basureros clan-
destinos, no sólo en la ciudad de Mérida, sino en 
todo el Estado, cuando pasas por Progreso en 
dónde no hay un basurero clandestino, dónde no 
hay un baldío, que es otro basurero, o sea el tema 
de la basura no se ha tocado a fondo y creo que 
nos deja mucho que desear, porque sería un gran 
tema que les invito a los compañeros Diputados 
que le metamos a fondo a este asunto, porque la 
contaminación y esto llega a todas nuestras aguas 
y es lo que le quería preguntar al Secretario del 
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Medio Ambiente, cómo se da por medio de esta 
basura la contaminación en todas las ciénegas de 
todos los municipios de nuestro Estado y que fi-
nalmente, nos contaminan los mares y nos conta-
minan también nuestros cenotes y nuestros pozos 
de absorción y creo que, ahí queda pues otra gran 
tacha para este gobierno que termina. Pasando al 
tema de desarrollo rural, como bien les dije ayer, 
pues es un tema que me apasiona y no dejo de 
sentir una pasión especial, porque así como decía 
la Diputada Milagros que su familia pues son de 
educadores, la verdad yo en el tema de educación 
no tengo mucho conocimiento, pero en el campo, 
ya llevo seis generaciones de abuelo y mi abuela, 
mi tatarabuela, mi padre, de que somos familia 
que crecimos en el campo, yo soy, sigo siendo ga-
nadera, espero que mis nietos y mis nietas sigan 
siendo ganaderas, porque es un área en el que 
Yucatán siempre ha sido desde que, desde que se 
creó la península han habido estancias ganaderas 
y es un Estado netamente de producción en el 
campo y dejemos y olvidemos la época del es-
plendor del henequén, que ya no queda absoluta-
mente nada, pero en los últimos tiempos pues ha 
habido un gran abandono y lo que antes producía 
o se producía en el campo, pues hoy se produce 
en su mayoría albañiles, pero no queriendo ser 
tan estricta, entremos a fondo al problema. ¿Qué 
es lo que está pasando en el campo en ésta última 
administración?, pues aquí ha habido programas 
que se empiezan a implementar y pues, como 
bien dije, es verdad, las asociaciones ganaderas, 
las asociaciones en general, los sindicatos de 
pescadores, las asociaciones de cualquier tema, 
no sólo del campo, sino de la vida democrática de 
nuestro Estado están cortadas por las dirigencias 
y cómo llegan las dirigencias a éstos puntos de 
poder que influyen incluso, con nuestro Goberna-
dor y con nuestros Alcaldes, porque no me van a 
decir que no son los primeros invitados los de la 
Canacintra, los de la Canacome y los de la CO-
PARMEx, que quieren dirigir ya todo el estado y 
que realmente ninguno de ellos fue electo de ma-
nera democrática, pues los mismo pasa en el 
campo, quién y qué asamblea ganadera han visto 
ustedes que se vote en secreto, en ninguna y en-
tonces, de ahí nacen compromisos facciosos en 
los que finalmente, todos los apoyos que deben 
de llegar a todos los agremiados se los cortan las 
dirigencias y se los dan a sus enchufes, a sus ami-
gos, a sus cuates y finalmente, al verdadero pro-
ductor, ¿qué le llega?, nada y cuando haces el 
pobrecito hace su proyecto y busca un proyectista 
que le cobre además por hacer el proyecto, cuan-

do llega el proyecto y dice: mina’an ta’akín, o sea 
no hay dinero para eso. Creo que, en consecuen-
cia hubo un crecimiento como bien decía en la 
macroindustria en el campo, pues hubo un creci-
miento también lo hubo en la macro industria en el 
Estado, pero al pequeño productor no le llegó y lo 
que comentaba ayer, qué paso con el año pasado, 
pues la sequía, pero a lo mejor este año, hay mu-
cha lluvia y a lo mejor, nos llega un ciclón y qué 
fondos de contingencia o qué medidas hay para 
prevenir estos grandes daños que también nos 
causan no solamente en la ganadería, sino tam-
bién en la producción de miel, en la producción 
pues de todo el campo yucateco, por lo que pro-
pondría compañeros Diputados ser sensibles a 
esto y que en el próximo presupuesto veamos un 
fondo de contingencia para todos estos imponde-
rables del tiempo, que ayuden a los pequeños pro-
ductores y a todo el que lo necesite, porque cuan-
do le comenté esto al Secretario, qué me contestó: 
pues que paguen su seguro, como su pudiéramos 
decirle al pequeño productor del municipio de Ta-
hdziú, que pague su seguro por si se caen sus 
colmenas, o sea me parece que sería una política 
social totalmente deshumanizada, por lo que no-
sotros podríamos prever un fondo para poder ayu-
dar a los productores en un porcentaje en el que 
pues, que nosotros diéramos o el gobierno diera 
una tercera parte, se me cayó mi veleta, pues 
cómo poder recoger la veleta para poder conti-
nuar, como ejemplo no, con la producción en el 
campo. Por último, el pepino de mar que comenté 
también no venía nada en el informe cuando, 
cuando sabemos que es un área que todo mundo 
se está peleando por tener el pepino de mar y me 
causó mucha extrañeza que no viniera en el infor-
me ningún dato respecto a esto o no lo encontré, 
pero no podemos olvidar que hubo un decomiso 
reciente de 300 kilos de pepino de mar y que qui-
zás este tema que estamos dejando a un lado, se 
esté volviendo también una zona de crimen orga-
nizado o de un crimen que no sé qué está pasan-
do, pero que es un tema que hay que atender y 
que tampoco se nos informó nada. Por último, 
considero compañeros que hay que revisar la nor-
mativa, finalmente ese es nuestro trabajo, la nor-
mativa es lo que hace que todos los apoyos sean 
a través de las asociaciones, de los sindicados, de 
los sindicatos de pescadores, de las agrupaciones 
sociales y a nosotros nos corresponde ver de qué 
manera poner los candados, para que le llegue fi-
nalmente al pequeño productor, pues todos los 
apoyos que se requieran y ese es nuestro trabajo, 
por lo que invito que esta Legislatura a trabajar en 
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conjunto para cambiar o hacer los cambios legis-
lativos pertinentes en esta materia y buscar tam-
bién que se garanticen que los estímulos sean 
asignados a las personas que más lo necesitan. 
Por último, creo que también habría que hablar de 
la corrupción como existe una corrupción, eso es 
claro en la manera de otorgar desde las formas de 
la Secretaría de Desarrollo Rural, los apoyos que 
se van a asignar a los productores, creo que de la 
transparencia, no se habló tampoco y creo que 
nosotros debemos de ver que exista transparen-
cia en el manejo de los recursos y nosotros tene-
mos que poner los candados para que funcionen 
verdaderamente los órganos que deben de hacer 
ese trabajo como son la ASEY, como son esta Se-
cretaría que se formó para el combate a la corrup-
ción y que hoy no están dando resultados. Com-
pañeros Diputados, estos trabajos que hemos 
realizado y que concluyen el día de hoy, de esta 
glosa, nos dejó mucha información y como pedí el 
día de ayer, quisiera que nos hicieran llegar toda 
la información que pasaron a través de diapositi-
vas, nos da mucha más información en lo perso-
nal a mí me sirvió de mucho para conocer lo que 
se está haciendo, para sensibilizarnos, como dijo 
la Diputada que hagamos visitas, que salgamos 
de nuestras curules, que salgamos del Congreso, 
que vayamos a ver lo que verdaderamente está 
pasando para que cuando a la hora de legislar y 
que nuestras Comisiones realmente estén funcio-
nando tengamos la sensibilidad, tengamos los co-
nocimientos, tengamos las herramientas para ha-
cer las mejores leyes y que esta Legislatura sea 
todo un éxito. Muchas gracias, muchas gracias al 
público también por su paciencia. buenas 

Se le otorgó el uso de la tribuna a 
la Diputada Leticia Gabriela Euán 
Mis, de la fracción Legislativa del 
Partido Movimiento Regeneración 
Nacional, quien manifestó: “buenas 
tardes Diputadas y Diputados. Me-

dios de comunicación y público que hoy nos acom-
paña. En la presente intervención, me referiré a 
la glosa del sexto informe relativo a los temas de 
desarrollo social y rural. En el cual, comparecieron 
los Titulares del Instituto de vivienda del Estado 
de Yucatán de la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Social. Lo que respecta a la comparecencia del 
Titular del IvEY, al cual de manera directa se le 
formuló diversas preguntas, lamentablemente és-
tas fueron contestadas con evasivas y a modo, ya 
que no se obtuvieron respuestas correctas o com-
pletas y lejos de quedar satisfechas con las res-

puestas, solamente se generaron más dudas, ya 
que cuando se preguntó ¿sobre qué pasaba con 
las viviendas, con el IVEY?, asigna a los benefi-
ciarios, asignar a los beneficiarios; éstas en oca-
siones son invadidas por personas ajenas, dice el 
Secretario de dicho Instituto, contestó en una ex-
tensa intervención sobre los supuestos que ocu-
rrían antes del año 2011, lo cual no es congruente 
con el cuestionamiento, ya que la pregunta tenía 
como finalidad conocer el procedimiento actual y 
poder orientar a tantas familias o beneficiarios, de 
los programas que han sido afectados por perso-
nas que invaden sus viviendas. En lo referente al 
texto del informe y a las preguntas formuladas al 
Secretario de Desarrollo Rural, lamentablemente, 
solo le dio el tiempo para decir que efectivamente 
muchos de los indicadores que se contienen en 
el sexto informe obedecen a una corta y pega de 
los valores contenidos en el año anterior, por lo 
que en ese tenor y en muchos rubros la presen-
te glosa, carecerá de relevancia, en virtud de que 
son cifras que fueron analizadas por la anterior 
Legislatura. Lo que no fue contestado por el fun-
cionario, pero que del informe si se observa una 
variación, fue en el tema de las carreteras o cami-
nos saca cosechas, ya que según los indicadores 
obtenidos de los textos del quinto y sexto informe 
de gobierno, en el presente año solo se realizó un 
kilómetro de camino, con un valor superior al 1 mi-
llón de pesos, es decir, que de los 308 kilómetros 
y su inversión de más de 362 millones de pesos, 
reportados este período, 307 de estos kilómetros 
se realizaron del año 2012 al 2017. Por lo mencio-
nado anteriormente y junto con otros indicadores, 
como lo es el programa peso a peso, en el cual 
se invirtieron más de 69 millones de pesos, de los 
cuales el gobierno del estado aportó poco más de 
35 millones, pero que en el año que se informa 
el gobierno del estado, disminuyó su participa-
ción en más de 9 millones de pesos, para este 
rubro con relación al año 2017, con lo que podría 
afirmarse lo que gran parte de la sociedad opina, 
referente a que el gobierno del estado, dejó en el 
abandono al campo yucateco. Por otro lado, du-
rante la comparecencia del Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, sus respuestas fueron pron-
tas, pero ambiguas, ya que por, ya que es por to-
das y todos conocidos que los programas sociales 
son utilizados para condicionar el voto. Desde que 
MORENA se creó ha denunciado el uso discrecio-
nal y clientelar de programas sociales y que por 
cierto, sí fueron utilizados en el período electoral 
pasado, para la manipulación del voto, esto es un 
hecho público y se puede corroborar directamente 
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preguntando a las y a los ciudadanos yucatecos. 
Mis preguntas fueron evadidas con respuestas 
trilladas, como que los programas sociales tienen 
reglas de operación y en algunos casos sus méto-
dos de medición; sin embargo, eso no imposibilitó 
que los programas fueran utilizados con los fines 
que se han mencionado anteriormente, está claro 
que al gobierno del estado, no le interesa regular o 
reglamentar esta situación y menos aún después 
de escuchar aquella famosa promesa del ejecuti-
vo estatal de hacer todo lo que estuviera a su al-
cance para que el Partido no perdiera las eleccio-
nes. Para finalizar, podemos concluir dos cosas, 
la primera es, que año con año el sector produc-
tivo estatal sufrió decrementos a su presupuesto, 
lo que está afectando directamente a pequeños 
y medianos productores, siendo evidente el poco 
interés y abandono al campo yucateco. Según los 
programas y los apoyos sociales en casi todos los 
rubros, fueron y son, pero no son por mucho tiem-
po, al menos los de carácter federal, aplicados de 
manera clientelar y en perjuicio del propio ciuda-
dano, por lo que las reglas y métodos de asigna-
ción deben de cambiar por un sistema que verda-
deramente garantice su aplicación universalizada 
y sobre todo, libre de toda presión política. Solo 
como observación, ya que todos mis compañeros 
han estado hablando de la educación, lo único 
que les puedo comentar, que tenemos una educa-
ción, sí es cierto deficiente, en lo que viene siendo 
en los lugares rurales a lo que nosotros estamos 
alrededor, ¿por qué?, porque la alimentación es 
muy deficiente, por eso nuestros niños tienen una 
educación muy deficiente, es importante que nos 
centremos en lo que viene siendo todo a nivel mu-
nicipio, ahí hay demasiada falta para toda la gen-
te, para los agricultores, como dicen, para la gente 
del campo, para los niños, es importante que si to-
dos estamos acá trabajemos por un Yucatán, que 
nuestra gente y nuestro pueblo merece, nuestros 
niños sobre todo y compañeros, qué bueno que a 
todos, por lo que veo les interesa esta situación. 
¿Qué más puedo decir?, que si realmente nos in-
teresa, trabajar por lo que necesita el pueblo, la 
niñez, la gente y tratar de sacar nuestras, nuestra 
gente, nuestros niños y tener un nivel de vida de 
calidad mejor. Es cuanto”. 

Se le concedió el uso de la voz a la 
Diputada Kathia María Bolio Pine-
lo, de la fracción Legislativa del 
Partido Acción Nacional, quien dijo: 
“Muy buenas tardes. Evitar el dolor 
evitable, debiera ser el motivo y el 

quehacer de todo político y servidor público. Con 
el permiso de la Mesa Directiva, mis compañeros 
Diputados, los medios de comunicación y el públi-
co que nos acompaña. El día de ayer, compare-
cieron ante esta Soberanía los Secretarios encar-
gados de desarrollo social, desarrollo rural, así  
como el Director del Instituto de vivienda, por mo-
tivos que desconozco, se disculpó el Secretario de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. fueron es-
casos los días que tuvimos los Diputados para re-
visar la sexta glosa del informe del Licenciado Ro-
lando zapata bello, lamento que gran parte de mis 
preguntas hayan sido respondidas de la siguiente 
manera: “búsquelo en el portal de transparencia, 
ahí se encuentra; no cuento con la información; no 
tengo el dato o se lo haremos llegar a su correo y 
hasta el último minuto antes de subir a la tribuna, 
pues la información no llegó a mi correo. Cabe re-
conocer los aciertos en la administración estatal 
2012-2018, como fue manifestado por parte de los 
Diputados del PAN, en la sesión anterior como se-
guridad pública, desarrollo, infraestructura, servi-
cios, educación, también reconozco a los Secreta-
rios que ayer nos pudieron rendir buenos informes 
en materia de educación, de ciencia y tecnología, 
pero con desagrado puedo decirle a los yucatecos 
que los rubros más humanos y sensibles, el go-
bierno actual al menos en lo que nos presentaron 
o no respondieron están reprobados; la política 
social, deja mucho que desear, derivado del sexto 
informe no pude discernir entre la dádiva asisten-
cialista y el verdadero desarrollo social, con inclu-
sión sustantiva para los grupos que se encuentran 
con doble o triple factor de vulnerabilidad. De 2014 
a 2017, el CONEvAL no señala una disminución 
de la pobreza y de la pobreza extrema en nuestra 
entidad, quienes estamos aquí presentes en cali-
dad hoy de representantes populares y nos asu-
mimos como empleados de los ciudadanos, no 
podemos ser omisos ante la situación de nuestros 
mandantes, los que conocemos Yucatán y princi-
palmente el interior del Estado, sabemos sin filias 
partidistas la realidad de cada yucateco, que vive 
en los municipios más apartados, comisarías o co-
munidades donde las inclemencias del tiempo o la 
falta de oportunidades, se cuela por los ralos te-
chos de paja o láminas de cartón, ya muy desgas-
tadas. En las comparecencias de ayer, no se obtu-
vo por parte del representante del Titular del 
Ejecutivo en temas respectivos a desarrollo social, 
rural, vivienda y el ausente de SEDUMA, una sola 
respuesta fundada en datos actuales sobre el es-
tado que guarda la administración pública, desde 
septiembre del año pasado, pareciera que los Se-
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cretarios estaban más ocupados en mostrar gráfi-
cas, fotografías y videos, donde aparecen con el 
gobernador dando un programa asistencialista, a 
las personas más necesitadas del Estado, a su jui-
cio. A pregunta expresa ¿bajo qué criterios de me-
dición o parámetros se otorgaron los programas 
sociales?, la respuesta de la mayoría de los Se-
cretarios fue: “bajo mediciones de pobreza”, sin 
que citaran algún organismo o institución acredita-
da para manifestar. Entrando al análisis de las tres 
áreas de la administración pública, que compone 
el apartado de la glosa, podemos decir que el ru-
bro de vivienda se anuncian con grandes cifras 
acciones de vivienda, como si se trataran de ca-
sas completas funcionales, con espacios suficien-
tes, para disfrutar de una vida digna, tal como es-
tablece el Artículo Cuarto de nuestra Constitución. 
Me llamó la atención el denominado “Crédito so-
cial”, el sexto informe señala una inversión de 53 
millones de pesos divididos en 2 mil 900 créditos 
otorgados en su mayoría a mujeres microempre-
sarias en pobreza, así dice el informe, el informe 
narra que se debe otorgar en condiciones prefe-
renciales, pedí que me pudieran explicar cuáles 
eran estas condiciones preferenciales y me dije-
ron que lo buscara en las reglas de operación. 
Para devolver los créditos, nos dicen que las be-
neficiadas o los beneficiados, tendrán un tiempo 
no mayor a 36 meses, pedí que me dijeran res-
pecto al crédito social, cuánto de este dinero ya 
había sido regresado al gobierno del estado y me 
contestaron que no tenían el dato, porque una 
parte de este año había sido electoral y que los 
programas denominados Crédito Social, habían 
sido suspendidos por la veda electoral, pero toda-
vía así, nos quedan los meses de septiembre a 
marzo que no hubo veda electoral. Al mismo tiem-
po, no pudo responderme el señor Walter Cano 
Salazar, si estos 53 millones corresponden al ejer-
cicio revisado, o son de todo el sexenio, tampoco 
pudo responderme a la pregunta del número de 
beneficiados del año evaluado, aludiendo, que 
volvía a ser este año, un año electoral. No pode-
mos aceptar los yucatecos tales respuestas a 
cuestionamientos de beneficiarios de los progra-
mas sociales, alegando que se dieron a personas 
que dice la Constitución, en igualdad. Ya no supi-
mos si las famosas estufas ecológicas se conside-
ran parte de las acciones de vivienda o de algún 
programa de la SEDESOL, prende focos rojos el 
alto costo de adquisición de las estufas ecológi-
cos, cuyo monto reportado fue de 3 mil 500 pesos 
por unidad cuando investigaciones de los Diputa-
dos del PAN, sabemos que en el mercado se coti-

zan o se encuentran a partir de 1 mil 400 pesos, 
declararon que hasta este momento se habían en-
tregado más de 60 mil estufas ecológicas y en las 
declaraciones podemos encontrar todavía en la 
página oficial del gobierno del estado, que dicha 
declaración no coincide con el monto total que nos 
presentaron en el sexto informe de gobierno, ya 
que nos señalan, que fueron 50,138 estufas entre-
gadas durante toda la administración, por lo que 
de ser de esa manera, está existiendo un faltante 
de más de 10 mil estufas con un valor de más de 
35 millones de pesos a precio de compra del go-
bierno del estado. Sin embargo, estas acciones 
que llevaron, se llevaron a cabo durante la admi-
nistración, no pueden considerarse radicadoras 
de pobreza, de marginación, de hacinamiento o 
para combatir la falta de infraestructura en los ho-
gares de los yucatecos para llevar una vida plena 
por parte de quienes son merecedores de políti-
cas públicas, bien instrumentadas, pensando en 
cómo dar mayor beneficio a los receptores de di-
chas acciones. Los programas de esta administra-
ción englobados en la estrategia de inclusión so-
cial, “Mejorar”, se dispersaron en diferentes rubros 
tales como construcción de habitaciones, techos, 
pisos firmes, baños, pero cabe recalcar que una 
parte significativa de estas acciones no solo eran 
para combatir el fecalismo al aire libre, sino tam-
bién las condiciones de sanidad y hacinamiento. 
Hay casas de 46 metros cuadrados y a decir del 
Director del Instituto de vivienda son los metros 
necesarios para que viva una familia de más de 3 
miembros. Asimismo, la dispersión de estas accio-
nes no complementaron y no concretaron una sola 
acción para erradicar la pobreza extrema, podría 
carecer de varios de estos componentes, una vi-
vienda, por el contrario se jactaron de decir que se 
realizaron 19 mil pisos firmes, pero nada dicen 
acerca de las personas que carecían pisos, tam-
bién carecían de techos, baños para cubrir nece-
sidades básicas. ¿Qué se hizo con las personas 
que se encuentran en pobreza multidimensional 
por falta de varios satisfactores?, esa interrogan-
te, tampoco fue aclarada, pero no todo es negati-
vo en las comparecencia. El día de ayer vale mu-
cho la pena resaltar y me dio mucha alegría 
reconocer el programa de viviendas para perso-
nas con discapacidad, ahí sí, me pongo de pie y 
felicito al Gobernador Rolando zapata y a su Di-
rector del Instituto de vivienda, a efecto de lograr 
una inclusión plena de este grupo vulnerable y con 
ello contribuir al pleno reconocimiento de sus de-
rechos, estas sí son acciones dirigidas a un sector 
de la sociedad, al cual políticos y ciudadanos, les 
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debemos justicia social. Por otra parte, al cuestio-
nar sobre la información contenida en el rubro de 
equidad de género, me llenó de enojo, de decep-
ción y de frustración, la respuesta del Secretario 
de Desarrollo Social, “me puedo sentir orgulloso 
que no se decretó la alerta de género”, como si 
una alerta de género, fuera un pecado para un go-
bierno estatal o federal, una alerta de género solo 
son unas medidas emergentes para proteger la 
vida y la integridad de las mujeres yucatecas, 
como Diputada federal, desde el año 2017 en sus 
primeros meses, solicité con todo respeto para 
nuestro Gobernador y para su administración la 
alerta de género, unos días después vino el femi-
nicidio de Ema Gabriela que consternó a hombres 
y mujeres de nuestra sociedad yucateca y detrás 
de Ema, muchísimas mujeres yucatecas más, que 
no han encontrado justicia y que han sido víctimas 
a manos de los feminicidios, esto se pudo haber 
evitado, como dije al principio, con acciones de 
gobierno que pudieron haber estado en manos del 
actual administración, 600 millones de pesos fue-
ron destinados para poder cumplir las 10 reco-
mendaciones que el Instituto Nacional de violen-
cias puso a Yucatán y con doble tristeza ayer, 
pude leer y no me pudieron decir lo contrario, que 
respecto a esas acciones solo se hicieron llave-
ros, bolsas ecológicas, playeras e imanes, que 
dicen ser un violentómetro. Yo igual que el Doctor 
Manuel Díaz, así como me toca hoy ser crítica de 
desarrollo social, también seré crítica y una fiel de-
fensora en la administración que va a comenzar 
en unos días, si en estas acciones no se pone un 
punto y aparte y no empezamos a trabajar socie-
dad-legislativo y ejecutivo, para que ninguna mu-
jer fallezca en Yucatán, a manos de un feminicida. 
En este sentido y abordando el mismo rubro, Yu-
catán ocupa el séptimo lugar en violencia intrafa-
miliar y eso tampoco lo vi contenido en el sexto 
informe y el deshonroso quinto lugar en violencia 
contra nuestros niños, niñas y adolescentes. Yu-
catán está en el top ten de actos violatorios, no 
solamente de las mujeres y adentro de un hogar, 
sino también nuestros niños que son lo más pre-
ciado que una familia, que una sociedad pueda 
tener están siendo víctimas de violaciones a sus 
derechos humanos. Pero pasando al tema de SE-
DUMA y a nuestro ausente Secretario, lo impor-
tante o preocupante en los términos del medio 
ambiente, se dio una pregunta expresa que ayer 
realicé sobre las acciones de esta Secretaría para 
la construcción y operación de una granja porcíco-
la, donde pueden haber hasta 40 mil, 49 mil cer-
dos sobre un territorio de la reserva del anillo de 

cenotes considerada contradictoriamente por este 
informe y esta administración, como una zona na-
tural protegida y en la cual, se busca fomentar el 
uso racional de las aguas subterráneas y el manto 
freático por ser la principal fuente de abasteci-
miento de agua para consumo humano de toda 
nuestra entidad federativa. Asimismo, por la im-
portancia a los usos y costumbres, también se de-
bió regular la autorización de estos permisos, ya 
que vulneran a las personas originarias de los 
pueblos mayas, que habitan en esa zona, tampo-
co tuve respuesta y pedí a los tres Secretarios que 
me tocó cuestionar, si alguno pudiera hacerme lle-
gar esta información y bajo qué criterios se dieron 
estos permisos y desgraciadamente quien lo auto-
rizó fue una dentista y no expertos en leyes con-
cluir en materia de protección ambiental, como 
nos marcan nuestras leyes. Para esta interven-
ción, no me queda más que decir por el momento 
pues, no se nos dieron las mayores herramientas, 
ni el tiempo para poder checar con mayor preci-
sión y a cabalidad, ya que los ciudadanos Secre-
tarios que al menos a mí me tocó interrogar, esta-
ban más preocupados por no rebasar los 15 
minutos, que por darnos los informes para sanear 
nuestras dudas. El premio Nobel de la Paz Kofi 
Annan, nos dijo: “que la información es liberadora” 
y lo único que no hubo en la comparecencia de 
ayer, fue información. Es cuanto”.  

Se le otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Marcos Nicolás Rodrí-
guez Ruz, de la fracción Legislativa 
del Partido Revolucionario Institu-
cional, quien expuso: “buenas tar-
des compañeras Diputadas, com-

pañeros Diputados. Con el permiso de la Mesa 
Directiva. Distinguidos medios de comunicación, 
público general. El día de hoy me permito hacer 
uso de esta máxima tribuna, después de haberme 
dado a la tarea de informarme de manera objetiva 
del estado que guarda la administración pública 
estatal de acuerdo al sexto informe de gobierno 
del Licenciado Rolando Rodrigo zapata bello, me 
referiré al tema de desarrollo social. La política 
social desarrollada estos años tuvieron como ob-
jetivo en todo momento, contribuir un Estado más 
justo e igualitario. Los programas sociales esta-
ban direccionados para abatir las múltiples causas 
de la pobreza, como son la falta de la alimenta-
ción, vivienda, salud, ingreso o rezago educativo. 
Los resultados son claros, nuestra entidad ocupa 
el tercer lugar nacional en reducción de pobreza 
extrema, al disminuir 4.6 puntos porcentuales con 
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respecto 2014, obteniendo de esta manera el por-
centaje más bajo en la historia de población en 
situación de pobreza extrema. Ahora bien, hablan-
do de algunos programas implementados por este 
gobierno a fin de reducir el rezago social, sobre-
salen el de “Prospera”, que es un programa de in-
clusión social consistente en articular y coordinar 
la oferta institucional de programas y acciones de 
política social, incluyendo las relacionadas con el 
fomento productivo, generación de ingresos, bien-
estar económico, inclusión financiera y laboral, 
educación, alimentación y salud. A fin de mejorar 
condiciones y servicios para las viviendas de las 
familias de los 106 municipios de la entidad, sin 
excepción, se realizaron más de 155 mil accio-
nes de infraestructura en sus viviendas a través 
del programa “Mejorar”. Durante todo el período 
gubernamental se construyeron 21 mil cuartos  
adicionales, 20 mil baños, 6 mil techos, 2 mil 600 
unidades básicas de vivienda, 19 mil pisos firmes, 
así como se instalaron 21 mil tinacos y más de 
50 mil estufas ecológicas. Con estas acciones, lo 
subrayó, Yucatán ocupa el noveno lugar como la 
entidad con mayor reducción en el porcentaje de 
la población en situación de carencia por espacios 
y calidad de la vivienda con una reducción del 12 
por ciento. De igual forma, con el fin de acercar a 
la población infantil preferentemente a los que se 
encuentran en condiciones de marginación y re-
zago social a oportunidades de turismo recreativo, 
se llevó a cabo el programa “Maravíllate con Yu-
catán”, en el que se organizaron viajes culturales, 
educativos y de esparcimiento a zonas naturales, 
zonas arqueológicas y ciudades en el Estado. Con 
este programa se han atendido a niñas y niños 
procedentes de familias de escasos recursos, que 
no conocen otros sitios distintos a los de su lu-
gar de origen, por lo que se realizaron 130 viajes, 
beneficiando a más de 20 mil 500 niños, niñas y 
adultos. Como Legislador, debo destacar que esta 
administración saliente se ha preocupado por for-
talecer la economía familiar de los yucatecos, al 
fomentar todas aquellas actividades agropecua-
rias orientadas al autoconsumo, por medio del 
proyecto estratégico para la seguridad alimentaria 
en zonas rurales. Se destaca en el informe la re-
ducción del número de personas que viven con 3 
o más carencias sociales en el Estado, al tener 
un porcentaje de 11.8 por ciento observando una 
reducción de 8.4 puntos porcentuales respecto al 
2012. Por otra parte, se destaca la importancia 
que el gobierno le dio al pueblo maya, al promover 
mediante programas específicos el respeto a sus 
derechos políticos, sociales y culturales. La frac-

ción legislativa del PRI, ve con beneplácito que las 
mujeres ocuparon un lugar esencial en las políti-
cas públicas que se ejecutaron, ya que fueron el 
centro de atención para atender las condiciones de 
desigualdad que lamentablemente aún persisten 
en el Estado. De igual forma, los jóvenes, los adul-
tos mayores, fueron una prioridad, así lo señala el 
texto del informe. Por otro lado, por lo que se re-
fiere al tema de medio ambiente, con el propósito 
de disminuir la degradación ambiental del territorio 
en este año, el 66.8 de los residuos sólidos urba-
no y de manejo especial generados en el Estado, 
fueron confinados en sitios especiales para tal fin, 
cumpliendo con la normatividad aplicable. Com-
pañeras y compañeros Diputados, he expuesto 
los aspectos más relevantes de la política social 
desarrollada por un gobierno cercano a la gente y 
que supo cumplir su palabra empeñada, que supo 
cumplir 222 de 227 compromisos contraídos con 
los yucatecos. No cabe la menor duda, que al final 
de su ejercicio constitucional, el titular del ejecu-
tivo, rindió resultados contundentes, resultados 
que corresponden a la realidad que vivimos en 
Yucatán, un Yucatán pleno, en pleno crecimiento, 
un Yucatán que se industrializa, que presenta un 
nuevo rostro, el rostro de la seguridad para vivir, 
para trabajar y para invertir. Como Legisladores 
integrantes del Partido que lo postuló a la Gu-
bernatura, con orgullo institucional, reconocemos 
la enorme aportación que Rolando zapata le ha 
dado a Yucatán. Por todo lo anterior y en aras de 
contribuir en la construcción de nuevas formas de 
lograr acuerdos en estos tiempos modernos, don-
de la sociedad nos dio la oportunidad de contar 
con pluralidad en los tres ámbitos de gobierno, el 
federal, el estatal y municipal, así que como que 
por primera vez, este Honorable Congreso del Es-
tado, esté representando por 7 fracciones parla-
mentarias, me comprometo y con todo respeto, lo 
hago extensivo a mis compañeras y compañeros 
a que desde este Poder Legislativo, continuemos 
legislando por la grandeza de Yucatán y por el 
bienestar de su pueblo. Comparto compañeras y 
compañeros Diputados, varias de las expresiones 
ya vertidas por ustedes en su presentación, verda-
deramente me da mucho gusto y mucha satisfac-
ción haber escuchado que independientemente 
del Partido que representamos, hay expresiones 
de manifestación, tanto como han manifestado 
que han reconocido avances, como también que 
faltan cosas por hacer, eso lo sabemos, en todo 
gobierno es una forma no alcanzan los recursos 
que tiene un gobierno para solucionar todos los 
problemas de una sociedad, pero hoy encuentro 
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y celebro en todos los Partidos representados en 
este Congreso, el que haya esa gran apertura, 
ese diálogo, el que no haya radicalismos y que 
la manera de formar parte de este Congreso esté 
yendo hacia un buen consenso, en nosotros, en 
nuestras manos compañeras y compañeros como 
han dicho varias y varios de ustedes, está el futu-
ro de Yucatán, estoy completamente seguro que 
haciendo esos consensos, esos acuerdos que se 
han manifestado aquí por cada una y cada uno 
de ustedes, tanto hoy en la revisión de la glosa 
del gobierno que está por concluir, como también 
de los gobiernos que vendrán a futuro, estoy se-
guro que será la mejor manera de honrar a las 
personas que nos dieron su confianza, para que 
estemos hoy sentados aquí en los curules repre-
sentándolos y por eso me sumo y me congratulo 
con esas manifestaciones que hicieron todas y to-
dos ustedes. Y quiero cerrar con una frase de un 
gran pensador político de la India “Mi desacuerdo 
honesto, es buena señal de progreso”, Mahadma 
Gandhi. Muchas gracias”.

En este momento, se dio inicio a la 
segunda ronda de intervenciones 
en el tema “Desarrollo Social y Ru-
ral”, con la exposición de la Diputa-
da Rosa Adriana Díaz Lizama, de 
la fracción Legislativa del Partido 

Acción Nacional, quien señaló: “Con el permi-
so de la Mesa Directiva. Con el permiso de mis 
compañeras, compañeros Diputados. Medios de 
comunicación, público asistente. El día de hoy 
concluimos la glosa del sexto informe de gobier-
no. En 17 días concluirá la administración estatal 
actual, concluyen 11 años de gobierno emanado 
de un Partido, para dar paso a la alternancia, 11 
años de los cuales, 5 recuerdan los ciudadanos 
como un gobierno de despilfarro y de farándula y 
los últimos 6 que concluyen, desde el primer día 
se mostró mesura, prudencia y respeto al propio 
gobierno y a los ciudadanos. Este último informe, 
por cierto inédito, porque es la primera vez que 
se lleva a cabo, nos deja una gran enseñanza y 
compromiso, con los cuales seguramente coin-
cidimos la mayor parte de los Legisladores, mu-
chos de ustedes aquí en tribuna, lo manifestaron, 
urge modernizar nuestro formato del informe, urge 
cambiar nuestra ley, para hacer de la obligación 
del Ejecutivo, un informe verdadero, en el cual no 
existan monólogos, ni largas jornadas llenas de 
cifras y estadísticas, sino un informe en el cual el 
dinamismo y la participación ciudadana sean los 
ejes prioritarios. Porque los mejores indicadores 

son los que los ciudadanos viven día a día, no los 
que se encuentran en el papel o en las palabras 
de quienes ejecutan estos recursos públicos, es  
allí donde la realidad se contrasta con los datos, 
son miles de familias, las que todavía viven una 
situación de pobreza, las que carecen de lo más 
elemental para poder vivir y ahí tiene que centrar-
se nuestra labor como representantes del pueblo, 
para exigir a nuestros gobiernos la atención a los 
mismos. No podemos negar que se hicieron es-
fuerzos para abatir la pobreza en Yucatán y para 
hacer que el campo tenga mejores oportunidades 
de desarrollo, pero falta mucho por hacer. Los 
rezagos en Yucatán son evidentes, no porque lo 
diga en esta tribuna, sino porque quienes vivi-
mos en el interior del Estado y visitamos nuestros 
municipios, lo palpamos y lo escuchamos de los 
propios ciudadanos, porque ningún presupuesto y 
que nos quede claro a todos, es suficiente para 
acabar con la pobreza, se necesita voluntad, par-
ticipación y de todas y todos para lograrlo. En el 
rubro de apicultura, vimos inversión de parte del 
gobierno federal y estatal, pero que resultan in-
suficientes, hoy los apicultores requieren mayores 
apoyos porque el cambio climático, impide mu-
chas veces el trabajo para ellos y la subsistencia 
de nuestras abejas, producimos en Yucatán de las 
mejores mieles del mundo, exportamos y consu-
mimos, no perdamos de vista el impulso cuando 
revisemos el próximo presupuesto 2019. Asimis-
mo, los yucatecos somos privilegiados por contar 
con mares que nos permiten buena pesca, pero 
lamentablemente nuestros pescadores siguen 
careciendo de recursos y apoyos suficientes, ya 
no solo es la veda de especies, sino los nortes 
y cambios de clima, lo que impide muchas veces 
que puedan trabajar por varios días o por varias 
semanas, exponiendo a carencias a sus familias y 
no es suficiente lo ejercido en este rubro, así que 
le diremos al gobierno federal y al gobierno estatal 
próximo que se necesita más inversión en el rubro 
de pesca. Por ellos, los pescadores, agricultores, 
apicultores, ganaderos, artesanos, pequeños em-
presarios rurales, mujeres emprendedoras, tene-
mos que ser partícipe por ellos y para ellos para 
impulsar y exigir que se atiendan más a esos sec-
tores. Otra de las grandes tareas que deja el actual 
gobierno, es el impulso al desarrollo económico 
en los 106 municipios, Mérida como quiera tiene 
una gran infraestructura y tiene cercano a Progre-
so, por ejemplo, que es punto en donde llegan no 
solo cruceros sino también embarques de produc-
tos, pero nuestro interior del Estado, aun con el 
impulso que se le ha podido dar de este gobierno 
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federal por medio de la Secretaría de Turismo, del 
gobierno estatal, pues son pocos municipios los 
que sobresalen por nuestra cultura, por nuestra 
infraestructura turística, por la infraestructura tam-
bién de movilidad que se tiene como son Izamal, 
Progreso, valladolid, Motul incluso, pero tenemos 
más polos que podemos explotar y hacer que el 
turismo llegue por ahí, pernocte una, dos noches 
y conozcan nuestra gran riqueza que tenemos en 
los municipios, para eso obviamente se necesita 
voluntad del gobierno y también presupuesto para 
lograrlo. Quiero terminar mi intervención felicitan-
do a quienes hoy representan a los ciudadanos 
en este Congreso local, pero que tuvieron respon-
sabilidades ejecutivas en el gobierno que conclu-
ye, agradezco su institucionalidad y servicio a los 
yucatecos, tenemos varios aquí presentes, está 
el propio Presidente de la junta, quien fue Secre-
tario de Desarrollo Social, tenemos al Presidente 
de la Mesa Directiva, quien fue el encargado de la 
Secretaría de Trabajo, tenemos también al Dipu-
tado Luis borjas, quien estuvo en la administra-
ción federal, verdad, a la Diputada janice que 
estuvo en cargo ejecutivo y a todos los que 
estuvieron como Alcaldes y que ahora repre-
sentan al pueblo yucateco, les felicito, porque 
ahora nos toca otra tarea más noble, el seguir 
contribuyendo con mejores leyes, con mejo-
res espacios, con mejores propuestas, con un 
debate de altura, no solamente para satisfa-
cer a un gobierno o a un Partido Político, sino 
para satisfacer las necesidades de los ciu-
dadanos. Los yucatecos creen en nosotros sus 
Diputados, nos comprometimos desde el primer 
día a trabajar por un Yucatán mejor. Estamos en 
el momento justo y preciso, como bien se ha di-
cho y hay que reconocerlo en esta tribuna se han 
puesto las bases para el desarrollo de un Yuca-
tán próspero, necesitamos construir, necesitamos 
poner todos de nuestra parte para que eso sea 
posible, independientemente de tintes partidistas, 
independientemente de colores, este informe y 
este último informe de gobierno, nos muestra, 
que no solamente se logra con voluntad, con 
mucho trabajo, pero también con la crítica, el 
debate, la construcción de acuerdos y por su-
puesto, con el presupuesto que cada gobierno 
le quiere aplicar y que nosotros los Diputados 
exijamos para que las cosas marchen ade-
cuadamente y los grandes beneficiados sean 
los yucatecos. Muchas gracias, muy buenas 
tardes y gracias a todos por su participación 
en esta glosa. Muchas gracias”. 

Para concluir el tema de “Desarrollo 
Social y Rural”, se le concedió el uso 
de la voz a la Diputada Mirthea del 
Rosario Arjona Martín, de la frac-
ción Legislativa del Partido Revolu-
cionario Institucional, quien indicó: 
“Con el permiso de la Mesa Directi-

va. Compañeras y compañeros Legisladores, me-
dios de comunicación y público que nos acompa-
ña, muy buenas tardes. El día de hoy, hago uso de 
esta alta tribuna para manifestar las impresiones 
acerca de las acciones realizadas en estos últi-
mos meses de gestión del Gobernador Rolando 
Rodrigo zapata bello, señaladas en el sexto y úl-
timo informe de resultados presentado ante esta 
Soberanía el pasado domingo 9 de septiembre. 
En este sentido, me enfocaré particularmente al 
tema del desarrollo rural, donde el principal reto 
ha sido modernizar al campo para hacerlo más 
competitivo, productivo, rentable para las muje-
res y hombres que se dedican a las actividades 
agropecuarias. Durante el sexenio que termina, el 
campo ha sido un recurso estratégico y priorita-
rio, ya que ha sido transformado dándole un fuerte 
impulso a la agroindustria, así lo demuestran las 
importantes inversiones que se han canalizado, 
para darle valor agregado a los productos que se 
arrancan de la tierra y se extraen del mar. Los da-
tos del informe lo confirman fue superada la meta 
de tecnificar 30 mil hectáreas para beneficio de los 
productores de maíz, chile habanero, pasto, cítri-
co, entre otros, con el ritmo de trabajo que se llevó 
a cabo, se logró tecnificar más de 47 mil hectáreas 
con riego y mecanización, lo que implica una de-
rrama económica por encima de los 1 mil 532 mi-
llones de pesos, además con una inversión de 362 
millones de pesos, se construyeron 308 kilóme-
tros de caminos saca cosechas, lo que rebasó la 
meta trazada al inicio de la administración que fue 
de 300 hectáreas, aunado a lo anterior, el infor-
me, nos detalla que se creó una central de maqui-
naria, que ofrece a los productores agrícolas del 
sector social maquinaria y equipo para la prepa-
ración de la tierra, cultivo y cosecha de las tierras 
arables tecnificadas, para fortalecer la siembre y 
cosecha de los cultivos, se entregaron 153 trac-
tores y motocultores especializados. De la misma 
manera, del programa “Peso a peso”, se dotaron 
de insumos, herramientas y equipos a más de 60 
mil productores, que recibieron en su conjunto, 
aproximadamente 1 millón de implementos, sin 
duda, las inversiones realizadas dieron los resul-
tados esperados, ya que la producción pecuaria 
obtenida en el 2017, fue de 398 mil 799 toneladas, 
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representando un incremento de 14.35 por ciento 
respecto de la producción obtenida en el 2012, en 
lo que se refiere a la producción agrícola, entre 
2013 y 2017 fue de 5 millones 451 mil toneladas 
en promedio al año, lo que representa un incre-
mento de 8.7 por ciento. En estrecha coordinación 
con el gobierno federal, mediante el esquema de 
mezcla de recursos se modernizaron 749 hectá-
reas correspondiente a 20 unidades de riego con 
una inversión por encima de los 16 millones de pe-
sos. Con el subprograma de fomento ganadero se 
lograron atender 17 mil 567 solicitudes relaciona-
das con el aumento de la productividad de las uni-
dades económicas, pecuarias de bovino, ovejas, 
cabras o colmenas con una inversión de 50 millo-
nes 546 mil 706 pesos. Por otro lado, observamos 
que se logró el objetivo de mejorar la rentabilidad 
de las pesquerías en el Estado, al incrementar la 
producción pesquera durante 2017 que fue de 43 
mil 725 toneladas, este incremento a la produc-
ción fue producto de acciones como impulso a la 
capitalización pesquera y acuícola, incentivo dice 
el marino que beneficiaron unidades de 77 pes-
cadores para incrementar su capitalización con 
una inversión de 11 millones 645 mil 852 pesos, 
así como el impulso a la capitalización pesquera y 
acuícola incentivo “Propesca” a través del cual se 
otorgaron 57 cursos de capacitación a 1 mil 700 
pescadores para las buenas prácticas de manejo 
de productos pesqueros, ejerciendo una inversión 
de 11 millones 900 mil pesos. En cuanto a la in-
tención de incrementar el desarrollo agroindustrial 
y su plataforma económica en Yucatán, podemos 
decir que es un objetivo cumplido, toda vez que el 
producto interno bruto de la industria alimentaria 
de 2016, tuvo un valor de 20 mil 349 millones de 
pesos, lo que significó un crecimiento del 41.6 por 
ciento en relación en el 2012. Se implementó el 
programa de sanidad e inocuidad agroalimentaria 
para fortalecer la sanidad se transfirieron recursos 
provenientes del gobierno de la república y del 
gobierno del estado por 65 millones 843 mil 500 
pesos para el funcionamiento de los 3 comités de 
sanidad y para la operatividad de los proyectos 
transversales. Compañeros y compañeras Legis-
ladores, la fracción parlamentaria del Partido Re-
volucionario Institucional reconoce los logros que 
el Ejecutivo del Estado ha alcanzado a lo largo 
de todo este sexenio. Yucatán se ha posicionado 
como un Estado con gran desarrollo económico y 
esta administración demostró con hechos y cifras 
el gran desempeño de su gestión en el campo, tan 
es así, que el informe da cuenta de la transforma-
ción al dotar a los productores yucatecos de infra-

estructura productiva, equipos con tecnología de 
punta, programas de apoyo para la adquisición de 
insumos en tiempo y forma, factores determinan-
tes que se reflejan en mejores niveles de rentabili-
dad de las actividades agropecuarias, las cifras no 
mienten respecto al 2012, la producción pecuaria 
aumentó 14. 4 por ciento en el caso agrícola, el 
crecimiento promedio fue de 8.7 por ciento lo que 
ubica a Yucatán como el primer productor a nivel 
nacional en miel y pulpo, cuarto lugar en produc-
ción de pavo, cerdo, langosta y huevo de patio, 
quinto en pepino, séptimo en sardina, soya, limón 
y naranja, octavo en toronja y noveno en agua-
cate, papaya y aves. Con total certeza podemos 
decir que hemos vivido seis años de dinamismo 
económico, en donde el campo ha demostrado 
nuevamente las bondades de nuestra tierra, ha 
demostrado ser competitivo y rentable. El Ejecu-
tivo entrante tendrá la seria tarea de proveer de 
recursos a campesinos y ganaderos para seguir 
impulsando el campo. Compañeros Diputados, les 
invito a velar para que al campo yucateco florezca 
con nuevos brillos para beneficio de las mujeres y 
hombres que día a día muestran su amor a nuestra 
tierra y porque es claro que los alimentos que lle-
vamos a la mesa provienen del campo. Sé que en 
el camino habrá aciertos y desaciertos y estamos 
aquí porque los ciudadanos decidieron. Ahora, tra-
bajemos por ellos en unidad con armonía, con cor-
dialidad y respeto para que dentro de 3 años, nos 
sintamos orgullosos de haber pertenecido a esta 
Legislatura. Es cuanto. Muchas gracias”.

Iv.- En el punto correspondiente a los asuntos 
generales, se les recordó a los señores Diputa-
dos que conforme a lo establecido en el Artículo 
Cuarto del Acuerdo aprobado en fecha seis de 
septiembre del año en curso, en lo referente a los 
asuntos generales, no se podrá discutir el tema de 
la glosa del sexto informe de gobierno.

Solicitó y se le otorgó el uso de la 
voz al Diputado Mario Alejandro 
Cuevas Mena, quien expresó: “Con 
su autorización Diputado Presidente. 
Comentaba desde la semana pasa-
da que íbamos a presentar por parte 

de esta representación legislativa, una iniciativa 
para cambiar el formato del informe, debo recono-
cer al Gobernador Rolando zapata bello, su dis-
posición y a los funcionarios que asistieron, su 
disposición al diálogo, su disposición a dar la infor-



32

mación, de verdad, se le reconoce, pero lo que 
tendríamos que reconocer es que el Congreso del 
Estado, no puede estar atado de manos, para un  
formato tan cerrado. Entonces lo he planteado, 
esto no es una cuestión del Ejecutivo, el Ejecutivo 
cumplió bien, el problema es cómo lo tenemos el 
formato acá en el Congreso y en algunas de las 
propuestas que estamos planteando son que, en 
el formato que estamos planteando, es que si así 
lo decide este Poder, dar incluso al Gobernador 
del Estado para que venga acá, para que pueda 
discutir y debatir y defender sus propuestas y sus 
acciones de gobierno y los Diputados podamos 
cuestionar, proponer y entablar un diálogo. Tam-
bién se plantea que las comparecencias de las  y 
los funcionarios, sea de manera individual, esto 
nuevamente pone o pondría a Yucatán en la van-
guardia del formato de rendición de cuentas, la 
comparecencia de informes es un formato de  ren-
dición de cuentas al pueblo que aquí se represen-
ta en esta pluralidad y hay que incluir también en 
este formato que estamos planteando la participa-
ción de las y los ciudadanos, abrir un portal de in-
ternet digital, donde los ciudadanos comunes y 
corrientes puedan hacer preguntas, puedan hacer 
cuestionamientos, puedan hacer propuestas para 
que cuando vengan los ciudadanos funcionarios y 
el propio Gobernador del Estado, invitemos a que 
estos ciudadanos vengan a la tribuna y desde, no 
en la tribuna, perdón en las butacas y desde ahí 
puedan escuchar de viva voz la respuesta de los 
que somos sus empleados le tenemos que dar a 
la gente. Entonces, va a estar muy dinámico, no 
me quiero extender, quiero leer la iniciativa, por-
que ya me dicen que algunos ya tienen hambre en 
honor a los sagrados alimentos, voy a ser breve. 
Honorable Congreso del Estado de Yucatán, el 
suscrito Mario Alejandro Cuevas Mena, Diputado 
de la Sexagésima Segunda Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado de Yucatán, con funda-
mento en los Artículos 35 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado de Yucatán, Artículo 22 
de la Ley General de la Ley de Gobierno del Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán y Artículo 68 y 
69 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Po-
der Legislativo del Estado de Yucatán, a nombre 
de la representación Legislativa del Partido de la 
Revolución Democrática, someto a este Honora-
ble Pleno la siguiente Iniciativa de Reforma al Artí-
culo 28 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y adiciona el Artículo 25 bis al Reglamen-
to de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado de Yucatán. Exposición de motivos: Los ciu-
dadanos de Yucatán vivimos una realidad que 

exige resultados y servidores públicos que ade-
más de realizar sus funciones con honestidad y 
eficiencia, reclaman también información objetiva, 
clara, concreta y oportuna, nuestro marco jurídico 
estatal establece actualmente que el Titular del 
Poder Ejecutivo presente cada año un informe del 
estado que guarda la administración pública esta-
tal, éste incluye un apartado en lengua maya, así 
como un marco legal para este fin. Conforme a lo 
anterior, se expresa que el Gobernador del Estado 
dentro del referido informe podrá dar respuesta a 
las preguntas que le hubieran formulado los Legis-
ladores Estatales a través del Presidente del Con-
greso a más tardar el 15 de diciembre del año an-
terior, el 15 de julio tratándose del último, el 31 de 
agosto y se establece asimismo, que las pregun-
tas comprenderán exclusivamente asuntos relati-
vos a la administración estatal dentro del período 
comprendido del informe. Me voy a saltar los con-
siderandos. Por lo anterior hago entrega de la Ini-
ciativa de Proyecto de Decreto que reforma el Ar-
tículo 28 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y adiciona el Artículo 25 bis al Reglamen-
to de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado de Yucatán, dice: Decreto.- Constitución Po-
lítica del Estado de Yucatán. Artículo 28.- El 
Gobernador del Estado, presentará al Congreso 
Estatal el tercer domingo del mes de enero de 
cada año, un informe por escrito y en formato digi-
tal del estado que guarda la administración públi-
ca estatal del período comprendido entre el 1 de 
enero al 31 de diciembre del año anterior, el cual 
deberá guardar congruencia con un plan de desa-
rrollo, el informe deberá tener un apartado que in-
cluya un resumen en lengua maya, recibido el in-
forme, el Congreso efectuará la glosa del mismo y 
proponemos anexarle: durante la glosa deberá 
comparecer el Gobernador del Estado, así como 
los funcionarios de la administración estatal que 
acuerde el Congreso del Estado, de acuerdo a su 
competencia. Asimismo, los Diputados durante el 
tiempo que se realiza aquella, podrán formular 
preguntas derivadas de las comparecencias, una 
vez concluidas las mismas, así como el texto del 
referido informe, cada una de ellas, deberá ser 
contestada con objetividad verbal y documental 
por los funcionarios respectivos. Los ciudadanos 
que así lo deseen, podrán hacer llegar al Congre-
so del Estado, las preguntas que estimen conve-
nientes a través del foro Digital y los medios que 
aperture éste último. Se exceptúa lo dispuesto en 
el primer párrafo del Primer Informe que abarca 
los 15 primeros meses del ejercicio del cargo y 
deberá presentarse el tercer domingo del mes de 
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enero del año posterior al inmediato siguiente al 
de la entrega en funciones del Gobernador del Es-
tado. En el año que corresponda a la renovación 
ordinaria electoral del Poder Ejecutivo, el Gober-
nador del Estado (no entendible)... su período de-
berá presentar al Congreso el segundo domingo 
de septiembre su último informe; se reforma: El 
Gobernador del Estado del informe que se refiere 
este Artículo deberá dar respuesta a las preguntas 
que le hubieran formulado los integrantes del Con-
greso a través del Presidente en turno, las cuales, 
queda textual y se le anexa las preguntas, así 
como con las respuestas de las mismas compren-
derán exclusivamente asuntos relativos a la admi-
nistración pública comprendidos en el informe y 
de tal manera, el Reglamento de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, para 
crear el Artículo 25 bis, la comparecencia de los 
servidores públicos a que se refiere el Artículo 28 
de la Constitución Política del Estado, se revisará 
individualmente en el orden que apruebe el Con-
greso del Estado, cada uno de los temas serán 
abordados hasta por 3 intervenciones por cada 
fracción legislativa con la duración de hasta 20 mi-
nutos por participación; en la presentación de los 
temas cada uno de los funcionarios tendrá hasta 
25 minutos de presentación, el Presidente de la 
Mesa Directiva moderará las rondas de preguntas 
de los Diputados mismas que serán hasta de 10 
minutos por cada fracción o representación legis-
lativa, las respuestas de los funcionarios públicos 
deberán ser de hasta 20 minutos por cada una de 
las representaciones legislativas, los funcionarios 
comparecientes y las fracciones o representacio-
nes legislativas dispondrán de hasta 15 minutos 
para ampliar sus respuestas y conclusión de sus 
temas. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente. Transitorios, perdón.- Artículo único: El 
presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado. Protesto lo necesario en el Recinto del 
Poder Legislativo del Estado de Yucatán a los 13 
días del mes de septiembre del año 2018. Diputa-
do Mario Alejandro Cuevas Mena. Como obvia-
mente no se han integrado las Comisiones y no se 
puede turnar, si le pediría a la Mesa Directiva ha-
cer el trámite conducente y esperemos que esta 
iniciativa pueda ser enriquecida con la propuesta 
de ustedes compañeras y compañeros Diputados. 
Muchas gracias”.      

El Presidente de la Mesa Directiva, de conformi-
dad con lo establecido en los Artículos 34 fracción 
vII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo 

del Estado de Yucatán y 82 fracción Iv del Regla-
mento del precepto jurídico antes invocado, turnó 
la Iniciativa a la Secretaría de la Mesa Directiva 
para los efectos correspondientes.

Seguidamente, se le concedió el 
uso de la tribuna a la Diputada Sil-
via América López Escoffié, quien 
manifestó: “Compañeros Diputados. 
Ante el cambio de estas elecciones 
y ante los cambios que se están 

dando y los fraudes y cambio social cibernético y 
el aprovechamiento de los recursos públicos, bue-
no a lo que quiero ir, y para no, porque tenemos 
otros asuntos también muy importantes. Quisie-
ra invitarles el día de hoy a que le hagamos de 
conocimiento a todos nuestros Alcaldes de todos 
nuestros Partidos, porque hoy sufren acoso de 
agrupaciones de personas físicas, de falsos pro-
fesionales, ofreciendo recursos fáciles para hacer 
obras y servicios y en los que pone en riesgo el pa-
trimonio de los municipios, por lo que pediría ante 
la urgencia de que incluso, llegó hace unos días 
un compañero, ¿cómo se llama?, no me acuerdo 
del nombre ahorita, están instando a nuestros Al-
caldes a firmar compromisos, entregando sellos, 
entregando números de cuenta y considero que 
es de urgente y obvia resolución que se ponga un 
Punto de Acuerdo alertando a estos Alcaldes a no 
caer en estos engaños y fraudes porque ponen en 
compromiso sus patrimonios y también el nombre 
de nuestros Partidos, por lo que someto el siguien-
te punto de consideración. Punto de Acuerdo: La 
Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado de Yucatán, en pleno respeto a la auto-
nomía municipal exhorta a los Alcaldes de los 106 
ayuntamientos, tratándose del ejercicio de sus re-
cursos públicos estén alertas de falsas personas 
físicas, morales que ofrecen recursos para obras 
y servicios para sus municipios y que pudieran 
ocasionar un daño patrimonial a los mismos. Asi-
mismo, que hagan del conocimiento de las autori-
dades competentes de cualquier acto que atente 
contra ellos. En tal sentido, pido se dispense el 
trámite de segunda lectura para que se discuta y 
se vote en estos momentos. Diputada María de 
los Milagros Romero bastarrachea. Diputada Sil-
via América López Escoffié”.

El Presidente de la Mesa Directiva de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 82 fracción vI del 
Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Le-
gislativo del Estado, consultó a la Asamblea si se 
admite la Propuesta de Acuerdo presentada por la     
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Diputada Silvia América López Escoffié, en forma 
económica.

     Se admitió la Propuesta de Acuerdo presentada 
por la Diputada López Escoffié, en forma econó-
mica, por mayoría.

     El Presidente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 82 fracción vI del Reglamento de la 
Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado, 
consultó a la Asamblea si se aprueba la dispen-
sa del trámite de turnar para segunda lectura la 
Propuesta de Acuerdo y sea discutida y votada en 
estos momentos, en forma económica.

     Se concedió la dispensa del trámite solicitado, 
en el sentido de que sea discutida y votada en es-
tos momentos, en forma económica, por mayoría.

       El Presidente de la Mesa Directiva, de confor-
midad con lo dispuesto en los Artículos 82 frac-
ción vI y 88 fracción v del Reglamento de la Ley 
de Gobierno del Poder Legislativo del Estado, 
puso a discusión la Propuesta presentada; indi-
cándole a los Diputados que para la discusión po-
drán hacer uso de la palabra dos Diputados, uno 
a favor y otro en contra; el que desee hacer uso 
de la palabra en contra, inscribirse con el Secreta-
rio Diputado víctor Merari Sánchez Roca y el que 
esté a favor con la Secretaria Diputada Lila Rosa 
frías Castillo.

      No habiendo discusión, se sometió a votación 
la Propuesta, en forma nominal, mediante el siste-
ma electrónico hasta por cinco minutos de confor-
midad con lo establecido en el Artículo 105 primer 
párrafo del Reglamento de la Ley de Gobierno del 
Poder Legislativo de Yucatán.

El Presidente le otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Mario Alejan-
dro Cuevas Mena, quien desde su 
curul dijo: “Presidente, en virtud de 
que hay obvios problemas técnicos 
con este sistema, que la verdad, 

hace innecesario para los trabajos de este Con-
greso, en virtud de que somos apenas 25 Dipu-
tadas y Diputados, yo quería que si pudiera para 
agilizar de manera económica, que podamos, o 
que se haga de manera nominal, nos paramos de-
cimos nuestros nombres, votamos”.

El Presidente le indicó al Diputado Cuevas Mena: 
“Tiene que ser de manera nominal, le digo, le doy 

instrucción a la Secretaria que nos ayude, verdad 
y que se haga la votación de manera nominal”.

    La Secretaria Diputada Lila Rosa frías Casti-
llo, pasó lista nominal y al término de la misma, 
informó que el resultado de la votación fue de 24 
votos a favor y un ausente. Siendo aprobado por 
unanimidad la Propuesta presentada por la Dipu-
tada Silvia América López Escoffié. En tal virtud, 
se turnó a la Secretaría de la Mesa Directiva, para 
que elabore la Minuta correspondiente;  para tal 
efecto, se declaró un receso.

     Reanudada la sesión,  el Secretario Diputado 
víctor Merari Sánchez Roca dio lectura a la Minu-
ta de acuerdo aprobada.

El Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán, conforme a lo dispuesto en los Artícu-
los 29 de la Constitución Política y 18 de la Ley 
de Gobierno del Poder Legislativo, ambas del 
estado de Yucatán, emite el siguiente Acuerdo: 
Artículo Único.- La Sexagésima Segunda Legis-
latura del Congreso del Estado de Yucatán, en 
pleno respeto a la autonomía municipal ExHOR-
TA a los 106 Ayuntamientos a que tratándose del 
ejercicio de los recursos públicos se ajusten a los 
plazos y términos exigidos en la normatividad vi-
gente. Asimismo, que hagan del conocimiento de 
las autoridades competentes de cualquier acto 
que pretenda causar perjuicio al erario público 
municipal. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vi-
gor el día de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Dado en la sede del recinto del Poder Legisla-
tivo en la ciudad de Mérida, Yucatán, Estados 
Unidos Mexicanos, a los trece días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho. Presi-
dente: Diputado Martín Enrique Castillo Ruz. 
Secretaria: Diputada Lila Rosa Frías Castillo. 
Secretario: Diputado Victor Merari Sánchez 
Roca. 

Al término de la lectura de la Minu-
ta aprobada y continuando con los 
asuntos generales, se le concedió 
el uso de la voz a la Diputada Li-
zzete janice Escobedo Salazar, 
quien expuso: “Muy buenas tardes, 
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compañeras y compañeros Diputados. Amigos 
de los medios y público que nos han esperado y 
acompañado en esta larga jornada, en esta larga 
sesión, muy buenas tardes. Con el permiso de la 
Mesa Directiva. Luchar por los derechos de las 
mujeres a menudo nos convierte en sinónimo de 
que odiamos a los hombres, solo sé que una cosa 
es cierta, necesitamos detener esos pensamien-
tos. Esta significativa frase fue señalada por una 
activista, ante el Pleno de la Organización de Na-
ciones Unidas en Nueva York, en septiembre del 
2014. La igualdad entre mujeres y hombres es un 
principio jurídico universal, reconocido en diversos 
textos internacionales sobre derechos humanos, 
entre los que destaca la convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, en diciembre de 1979 
y suscrita por México en 1980. Las instituciones 
políticas consideran el grado de paridad como 
un indicador de la calidad democrática en la vida 
pública. Según la Unión Interparlamentaria, este 
dato se integra por numerosos índices internacio-
nales y por un lado en 2017, quiero comentarles 
que la media mundial de mujeres de Diputadas en 
los Parlamentos estatales era de 22.6 por cien-
to, mientras que en América Latina era tan solo 
del 27.4 por ciento. La Convención invocada es-
tablece: que la máxima participación de la mujer 
en todas las esferas, en igualdad de condiciones 
con el hombre, es indispensable para el desarro-
llo lleno y completo de un país, el bienestar del 
mundo y la causa de la paz. Por lo anterior, para 
que existan condiciones de paridad, ninguno de 
los sexos debería tener una representación o una 
proporción inferior al 40 por ciento, ni superior al 
60 por ciento; es decir, en ningún caso se debe de 
asignar menos del 40 por ciento a las mujeres del 
conjunto de posiciones a repartir; luego entonces, 
las instituciones deben de reflejar los principales 
grupos sociales, constituyendo las mujeres la mi-
tad de la población, por ende; tendrían que corres-
ponder la mitad de los cargos de decisión en todas 
y repito, en todas las esferas políticas, así como 
las subdivisiones en que éstas se integran. No 
debemos dejar de pasar por alto que las mujeres 
estamos tan calificadas como los hombres, pero 
nuestras calificaciones son menospreciadas en 
un sistema político, económico y social dominado 
por hombres, aclaro que no estoy atacando a mis 
compañeros del género masculino, ya que lo que 
se busca es igualdad. En México, constantemente 
hemos avanzado en la inclusión de la mujer en la 
vida política y en la toma de todas las decisiones, 

la primera devino en 1993 al 2002 en la que el 
Código federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, hizo un llamado a las diversas insti-
tuciones políticas para promover la participación 
política de la mujer, por lo que la cuota se con-
sideraba meramente indicativa y de esta manera 
hemos avanzado hasta una fecha muy importante 
para nosotras las mujeres que nos desempeña-
mos en la vida pública, me refiero al día 30 de 
noviembre del 2011, cuando la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder judicial de la fe-
deración, emitió la resolución donde señaló que 
las acciones afirmativas son constitucionalmen-
te admisibles por nuestro ordenamiento jurídico; 
es decir, se reconoce la legalidad procedencia y 
necesidad de aplicar dichas acciones en favor de 
las mujeres para la integración de los órganos de 
decisión. Resultado de lo anterior, es que a nivel 
federal por primera vez contamos con un Congre-
so incluyente, en el cual, mujeres y hombres por 
igual representan a las ciudadanas y a los ciuda-
danos de toda la República Mexicana, ya que la 
Cámara de Diputados se encuentra compuesta 
por 57.6 por ciento de hombres y 42.4 por cien-
to de mujeres, mientras que nuestro Senado se 
integra por un 50.78 de hombres y un 49.22 de 
mujeres. Caso similar es la conformación de esta 
Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, en 
la cual participamos el 48 por ciento de mujeres y 
el 52 por ciento de hombres, por lo que en igual-
dad de circunstancias, se propone que las frac-
ciones Legislativas observen el principio de igual-
dad de género en sus propuestas para encabezar 
las Comisiones Permanentes. Debemos de tomar 
en cuenta que nuestro Estado se encuentra con-
formado por más mujeres que hombres, acorde a 
los datos de la Secretaría de fomento Económi-
co del Estado, toda vez que en 2018 Yucatán se 
conforma por un 50.8 por ciento de mujeres y un 
49.2 de hombres, por lo que es necesaria la repre-
sentatividad femenina. Luego entonces, con fun-
damento en lo establecido en los Artículos 1° de la 
Constitución federal y la del Estado de Yucatán, 
22 fraccón vII de la Ley de Gobierno del Poder 
Legislativo y 70 fracción II del Reglamento de la 
Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambas del 
estado de Yucatán, la de la voz, Diputada Lizze-
te janice Escobedo Salazar presento el siguien-
te Acuerdo: único.- Esta Sexagésima Segunda 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Yucatán, ExHORTA al Gobernador Electo del 
Estado de Yucatán, Licenciado Mauricio vila Do-
sal, para que al momento de conformar el apa-
rato gubernamental que encabezará, prevalezca 
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el principio de paridad y que las dependencias 
y organismos que conforman el Poder Ejecutivo 
del Estado de Yucatán, se encuentren presididos 
cuando menos por un 40 por ciento por mujeres. 
Compañeras y compañeros, es importante tomar 
en cuenta este tema y que como Estado le demos 
prioridad al desarrollo político de las mujeres, sea-
mos congruentes con nuestras funciones, ya que 
estamos aquí porque nos corresponde legislar y la 
mejor manera de hacerlo, es poniendo en práctica 
las normas y criterios que ya nos rigen. Agradez-
co de antemano, el apoyo que le pudieran brindar 
a este Punto de Acuerdo y exhorto a que lo aquí 
señalado, lo podamos realizar en beneficio de la 
sociedad yucateca. Por lo expuesto, me permito 
solicitar al Pleno de este Congreso, se sirva dis-
pensar el trámite de segunda lectura para efecto 
de que se discuta en esta sesión y se someta a 
votación en estos momentos el Punto antes men-
cionado. Muchas gracias. Es cuanto”. 

     El Presidente de la Mesa Directiva de confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo 82 fracción 
Iv del Reglamento de la Ley de Gobierno del Po-
der Legislativo del Estado, consultó a la Asamblea 
si se admite la Propuesta de Acuerdo presentada 
por la Diputada Lizzete janice Escobedo Salazar, 
en forma económica.

      Se admitió la Propuesta de Acuerdo presen-
tada por la Diputada Escobedo Salazar, en forma 
económica, por unanimidad.

       El Presidente, de conformidad con lo dispues-
to en el Artículo 82 fracción Iv del Reglamento de 
la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Es-
tado, consultó a la Asamblea si se aprueba la dis-
pensa del trámite de turnar para segunda lectura 
la Propuesta de Acuerdo y sea discutida y votada 
en estos momentos, en forma económica.

     Se concedió la dispensa del trámite solicita-
do, en el sentido de que sea discutida y votada 
en estos momentos, en forma económica, por 
unanimidad.

       El Presidente de la Mesa Directiva, de confor-
midad con lo dispuesto en los Artículos 82 frac-
ción vI y 88 fracción v del Reglamento de la Ley 
de Gobierno del Poder Legislativo del Estado, 
puso a discusión la Propuesta presentada; indi-
cándole a los Diputados que para la discusión po-
drán hacer uso de la palabra dos Diputados, uno 
a favor y otro en contra; el que desee hacer uso 

de la palabra en contra, inscribirse con el Secreta-
rio Diputado víctor Merari Sánchez Roca y el que 
esté a favor con la Secretaria Diputada Lila Rosa 
frías Castillo.

Se le otorgó el uso de la tribuna al 
Diputado Mario Alejandro Cuevas 
Mena, quien indicó: “Con su dispen-
sa señor Presidente. Compañeras y 
compañeros Diputados. Solo para 
señalar que mi voto va ser por la 

afirmativa, en virtud de que, la lucha del Partido al 
que represento, el tema de la, primero era la equi-
dad, luego la igualdad de género, desde la refor-
ma del 97 se propuso que el género tuviera más 
del 70 por ciento de las candidaturas, ni género 
menor del 30 por ciento. No se incluyó en la Ley 
General de Partido Políticos, pero sí en el Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática, desde 
el 98 votamos esa disposición, posteriormente se 
plasmó que el 50 por ciento de las candidaturas, 
de las direcciones, de los puestos de elección po-
pular, fueran para las mujeres y fueran para los 
hombres. Sin lugar a dudas, el PRD ha sido van-
guardista en este tema y ha planteado desde hace 
mucho tiempo la igualdad, la equidad y la paridad 
de género. Solo para señalar mi estimada Diputa-
da en la Constitución Política en el caso de, no se 
establece el porcentaje en la paridad, pero sí en 
un marco viene a tomar como un criterio, se toma 
el establecido, el tema de la sub y la sobre repre-
sentación de la cual se habla de un 8 por ciento, o 
sea, para que se busque el principio de la paridad 
y vamos en pro y ¡qué bueno, que las mujeres es-
tén luchando hasta ahorita por sus derechos! Mu-
chas gracias”.

Se le concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Rosa Adriana Díaz 
Lizama, quien señaló: “Con el per-
miso de los Diputados y Diputadas, 
voy a ser muy breve. felicito a la Di-
putada janice por la Propuesta del 

Punto de Acuerdo. El PAN tiene como bandera y 
ha tenido durante muchos años y muchos trienios 
la paridad de género. fuimos muchas y muchos 
de los que estamos aquí y que hemos sido Legis-
ladores federales los que impulsamos a nivel fe-
deral el cambio del Artículo 52 Constitucional para 
que sea paritaria las candidaturas. Sin embargo, 
también nos tocó a varias subir a tribuna federal a 
exigir que esto no sea solo en el ámbito Legislati-
vo, sino sea en el ámbito municipal, estatal y fede-
ral. Lamentablemente vimos resistencia de grupos 
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parlamentarios que por conveniencia política, por-
que sus gobiernos estaban ejerciendo, pues nos 
votaban en contra y no lo aprobaban, el PAN en 
la Legislatura pasada presentó en este Congreso, 
una iniciativa que la tenemos guardada y la va-
mos a rescatar próximamente, precisamente para 
que los Ayuntamientos y el propio gobierno estatal 
tenga paridad horizontal y vertical en los cargos 
públicos, en los cargos de dirección y de mando y 
por supuesto, que nos sumamos a este Punto de 
Acuerdo, sobre todo porque fue una exigencia 
de nosotros las mujeres y de los hombres del 
Partido Acción Nacional en el gobierno ante-
rior y en el antepasado, que lamentablemente 
en el de Ivonne Ortega solo tuvo, creo, cero 
mujeres, verdad y en el gobierno actual que 
se retira en unos días una sola mujer como 
Secretaria de Gobierno. Lamentable, pero 
qué bueno que hoy la Diputada lo proponga 
a este Pleno, seguramente nos vamos a su-
mar, somos casi la mitad de este Congreso 
mujeres, verdad, y es un tema que nos inte-
resa mucho y estoy segura que Mauricio vila 
Dosal, tiene no solo la propuesta, sino la con-
vicción de apoyar al género, lo vamos a ver próxi-
mamente seguro con anuncios que hará a favor 
no solo de la paridad, sino especialmente de las 
mujeres y las familias yucatecas. Nos sumamos 
a esta propuesta, la celebramos y por supuesto 
que estaremos pendientes de que se cumpla en 
los, que se cumpla en los 106 municipios igual, de 
igual forma, pero nada mejor  que tener una ini-
ciativa y hacerlo ley, la ley nos exige y el punto de 
acuerdo nos llama, entonces en este sentido, nos 
comprometemos como bancada a procesar los te-
mas que tengamos que hacer legislativamente ha-
blando para que se pueda cumplir. Enhorabuena, 
felicidades Diputada. Muchas gracias”.

     No habiendo más intervenciones, se sometió a 
votación la Propuesta, en forma nominal, confor-
me al pase de lista.

    La Secretaria Diputada Lila Rosa frías Casti-
llo, pasó lista nominal y al término de la misma, 
informó que el resultado de la votación fue de 24 
votos a favor. Siendo aprobado por unanimidad la 
Propuesta presentada por la Diputada Lizzete ja-
nice Escobedo Salazar. En tal virtud, se turnó a la 
Secretaría de la Mesa Directiva, para que elabore 
la Minuta correspondiente;  para tal efecto, se de-
claró un receso.

     Al reanudarse la sesión, la Secretaria Diputada 
Lila Rosa frías Castillo dio lectura a la Minuta de 
acuerdo aprobada.

El Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán conforme a lo dispuesto en los Artícu-
los 29 de la Constitución Política y 18 de la Ley 
de Gobierno del Poder Legislativo, ambas del 
estado de Yucatán, emite el siguiente 

Acuerdo: 

Artículo Único.- La Sexagésima Segunda Legis-
latura del Honorable Congreso del Estado de Yu-
catán, ExHORTA al Gobernador electo del estado 
de Yucatán, Licenciado Mauricio vila Dosal para 
que al momento de conformar el aparato guber-
namental que encabezará, prevalezca el principio 
de paridad y que las dependencias y organismos 
que conforman el Poder Ejecutivo del Estado de 
Yucatán, se encuentren presididos cuando menos 
por un 40% de mujeres. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Este acuerdo entrará en vi-
gor el día de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YU-
CATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. PRESIDENTE: 
DIPUTADO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ. 
SECRETARIA: DIPUTADA LILA ROSA FRÍAS 
CASTILLO. SECRETARIO DIPUTADO VÍCTOR 
MERARI SÁNCHEZ ROCA.

Al finalizar la lectura de la Minuta y 
continuando con los asuntos gene-
rales, se le otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Rosa Adriana Díaz 
Lizama, quien expresó: “Muchas 
gracias Presidente, Diputados Se-

cretarios, Diputados, público en general, medios 
de comunicación. El pasado mes de julio del pre-
sente año, se celebraron en gran parte del país, 
elecciones para renovar los Poderes públicos, 
tanto a nivel federal, como en el ámbito local. En el 
caso de nuestra entidad, se efectuaron elecciones 
para elegir integrantes de los 106 Ayuntamientos, 
diputaciones locales, así como el propio Poder 
Ejecutivo. En este último caso, una vez concluido 
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el proceso electoral con la declaración del Gober-
nador electo por parte de la autoridad en la mate-
ria, corresponde a este Congreso del Estado, por 
mandato del Artículo 30 fracción xxI inciso b) de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán, re-
cibir el compromiso constitucional antes de iniciar 
sus funciones al ciudadano que ocupará la titulari-
dad del Poder Ejecutivo del Estado a partir del día 
1 de octubre del presente año. Derivado de lo an-
terior, los Diputados integrantes de la Sexagésima 
Segunda Legislatura local, tenemos la responsa-
bilidad de tomar el citado compromiso al Licencia-
do Mauricio vila Dosal, quien resultó electo para 
asumir el cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado, para el período 2018 – 2024. Este hecho 
reviste de solemnidad e importancia para la vida 
democrática de los yucatecos y las yucatecas, por 
tal motivo debo resaltar que el presente proyecto 
de Acuerdo y como resultado de pláticas con el 
equipo del próximo Gobernador y una servidora a 
fin de establecer mediante acuerdo de este Hono-
rable Congreso del Estado, una sede provisional 
en términos del Artículo 6 de la Ley de Gobierno 
del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, para 
el único efecto de que rinda compromiso consti-
tucional el próximo Gobernador. Por lo anterior, 
consideramos que la toma de compromiso cons-
titucional se deberá llevar a cabo en un lugar que 
garantice un espacio adecuado para dar cabida a 
un mayor número de asistentes. Por lo que se pro-
pone trasladar provisionalmente por un solo día la 
sede del Poder Legislativo del Estado al edificio 
denominado “Teatro Peón Contreras”, situado en 
el predio marcado con el número 490 de la calle 
60 con cruzamiento en la calle 57 del Centro His-
tórico de la ciudad y municipio de Mérida, Yucatán, 
con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 30 
fracción xxI, inciso b) de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán. Esta propuesta de Acuer-
do, se fundamenta en lo dispuesto en el Artículo 
6º del Título Primero, Capítulo único, Disposicio-
nes Generales de la Ley de Gobierno del Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán, en donde se 
establece que la sede del Poder Legislativo está 
ubicada en la ciudad de Mérida, capital del Estado 
y solo por causa justificada, podrá ser traslada-
da provisional o definitiva a otro sitio. Por todo lo 
anteriormente expuesto y de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 6, 18 y 22 fracción 
vII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, 
así como las fracciones v y vI del Artículo 82 de 
su Reglamento, sometemos a consideración el si-
guiente Proyecto de Acuerdo: Artículo único.- Se 
declara sede provisional del Poder Legislativo del 

Estado de Yucatán, el edificio denominado “Teatro 
Peón Contreras”, sito en predio marcado con el 
número 490 de la calle 60 con cruzamiento en la 
calle 57 del Centro Histórico de la ciudad y mu-
nicipio de Mérida, Yucatán, a efecto de celebrar 
sesión solemne del Pleno de la Sexagésima Se-
gunda Legislatura de este Honorable Congreso 
del Estado, el día 1 de octubre de 2018, a la hora 
que el Pleno de esta Soberanía así disponga, para 
que rinda compromiso constitucional el Licenciado 
Mauricio vila Dosal, como Gobernador Constitu-
cional del Estado de Yucatán. TRANSITORIOS: 
Artículo Primero.- Publíquese el presente Acuer-
do en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán. Artículo Segundo.- Se instruye a la Se-
cretaría General en coordinación con la Dirección 
General de Administración y finanzas, ambos del 
Poder Legislativo del Estado, para que efectúen 
todo el proceso logístico para la realización de la 
sesión ordinaria en el lugar, fecha y hora ya ci-
tados. Artículo Tercero.- Se instruye al Director 
General de Administración y finanzas del Poder 
Legislativo del Estado, para que realice todas las 
gestiones necesarias, a fin de obtener una amplia-
ción presupuestal para que esta Soberanía corres-
pondiente al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
Acuerdo. Por todo lo expuesto, me permito solici-
tar al Pleno de este Congreso, se sirva dispensar 
el trámite de segunda lectura, para efecto de que 
se discuta en esta sesión y se someta a votación 
en estos momentos. Es cuanto señores y señoras 
Legisladores. Muy buenas tardes”.   

     El Presidente de la Mesa Directiva de confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo 82 fracción 
Iv del Reglamento de la Ley de Gobierno del Po-
der Legislativo del Estado, consultó a la Asamblea 
si se admite la Propuesta de Acuerdo presentada 
por la Diputada Rosa Adriana Díaz Lizama, en for-
ma económica.

      Se admitió la Propuesta de Acuerdo presenta-
da por la Diputada Díaz Lizama, en forma econó-
mica, por mayoría.

      El Presidente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 82 fracción vI del Reglamento de la 
Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado, 
consultó a la Asamblea si se aprueba la dispen-
sa del trámite de turnar para segunda lectura la 
Propuesta de Acuerdo y sea discutida y votada en 
estos momentos, en forma económica.
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     Se concedió la dispensa del trámite solicitado, 
en el sentido de que sea discutida y votada en es-
tos momentos, en forma económica, por mayoría.

       El Presidente de la Mesa Directiva, de confor-
midad con lo dispuesto en los Artículos 82 frac-
ción vI y 88 fracción v del Reglamento de la Ley 
de Gobierno del Poder Legislativo del Estado, 
puso a discusión la Propuesta presentada; indi-
cándole a los Diputados que para la discusión po-
drán hacer uso de la palabra dos Diputados, uno 
a favor y otro en contra; el que desee hacer uso 
de la palabra en contra, inscribirse con el Secreta-
rio Diputado víctor Merari Sánchez Roca y el que 
esté a favor con la Secretaria Diputada Lila Rosa 
frías Castillo.

Se le  otorgó  el  uso de la voz al 
Diputado Mario Alejandro Cuevas 
Mena, quien expresó: “Licencia Pre-
sidente. Compañeras y compañeros 
Diputados. Hace unos días se los de-
cía, criticaban que se leían estadís-

ticas, se defendían, hace unos días se los decía. 
Así es la política, no es una cuestión personal, es 
una cuestión, aunque no se esté de acuerdo, que 
hay que tener cortesía política, que hay que tener 
un Poder Legislativo autónomo, Poder Ejecutivo 
con respeto. El día de ayer se nos comentó este 
Punto de Acuerdo, lo estuvimos discutiendo entre 
varios Diputados, a pertinencia o no, de cambiar la 
sede, este Recinto, para el compromiso constitu-
cional del Gobernador electo Licenciado Mauricio 
vila Dosal. Quien hace uso de la palabra, se ma-
nifestó en contra, de que los argumentos no eran 
suficientes como lo establece el Artículo 6º, para 
por causa justificada cambiar la sede de manera 
provisional de este Congreso, pero aunque este 
Congreso puede tomar decisiones por mayoría, 
creo que también parte del fortalecimiento de este 
Legislativo es, vamos por delante, acuerdos, los 
consensos para darle calidad moral a este Poder 
a la hora de ser contrapeso del Ejecutivo. Hace 
unos momentos hice y presenté una iniciativa de 
reforma al formato del informe, ahí compañeros 
y compañeras, así como hoy ésta representación 
legislativa, a pesar de que no ve suficientemen-
te justificado el cambio de sede por motivos de 
que no dan 700 invitados, entiendo su posición y 
aunque no la comparto, la voy apoyar. Pero tam-
bén les pido que seamos congruentes para que 
en estos días una vez integradas las Comisiones, 
reformemos el formato del informe y de la glosa y 
obliguemos al Ejecutivo a venir a esta represen-

tación, decía la Diputada que por mandato de ley 
y no por mera voluntad, esa sí estoy de acuerdo. 
Compañeras y compañeros Diputados reconozco 
y sé que muchos de los que hoy vamos a votar en 
pro, no estábamos de acuerdo, pero lo reconoz-
co en virtud de un fortalecimiento del Estado, si al 
Ejecutivo le va bien, al pueblo le va bien. Solo una 
recomendación, primero de octubre, hora que de-
termine esta Soberanía para la toma de protesta, 
que el acto sea sobrio y sencillo, que la amplia-
ción presupuestal que se solicita en el punto de 
acuerdo referido, no sean cuantiosas cantidades 
de dinero para hacer un acto solemne, un acto 
que ofenda al pueblo, que seamos austeros, es 
un acto del Poder Legislativo, es un acto del Con-
greso del Estado, no es un evento del Gobernador 
electo, por tanto, el pueblo y los invito a través de 
las redes sociales y los medios de comunicación 
a que estén atentos de cuánto nos va a costar la 
toma de protesta, aquí hubiera sido cero pesos. 
Actuemos con austeridad, los tiempos así nos lo 
piden que actuemos pensando siempre en el bien 
del Estado, por mi parte y lo quiero decir, así como 
le hice un reconocimiento al Gobernador Rolando 
zapata bello, también el Gobernador electo, va te-
ner en el PRD, un buen aliado para las cosas que 
se hagan bien en el Estado y cuando no, también 
se las haremos saber. Compañeras Diputadas, 
compañeros Diputados, yo les pido este tipo de 
decisiones lo ideal, es que se tomen por unanimi-
dad, es que sea el consenso el que dirija este tipo 
de decisiones, por mi parte no van a encontrar un 
obstáculo ni a ciegas, ni a tontas, voy acompañar 
este Punto de Acuerdo que presentó la Diputada 
Rosa Adriana, pero también voy a estar muy pen-
diente de que la organización no rebase los gastos 
de este Congreso. Muchas gracias compañeras y 
compañeros”.

Se le concedió el uso de la palabra 
a la Diputada María de los Mila-
gros Romero Bastarrachea, quien 
manifestó: “Muy buenas tardes com-
pañeros Diputados, miembros de la 
prensa, integrantes de la Mesa. Yo 

nada más quiero de una manera muy breve y con-
tundente, pronunciarme a favor, porque nosotros 
somos una fracción de Movimiento Ciudadano, 
Movimiento Ciudadano tiene como principal eje, el 
incluir al ciudadano en cada una de las acciones, 
en cada uno de los eventos cívicos, electorales 
y de cualquier género económicos que tenga la 
vida del Estado, en este caso. Creemos que este 
Congreso cuando el espíritu de todas estas leyes 
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y reglamentos se hizo, estaba en el centro, estaba 
cerca de la gente y tenía un espacio para recibir a 
los ciudadanos mucho más grande que el que hoy 
tiene, yo creo que el primer error ha sido alejar 
al Congreso y a los Poderes de la gente, no, al 
Poder judicial que antes estaba en la calle 47 y 
ahora están lejísimos, no, también muy aquí cerca 
de nosotros y a la gente le resulta que ahora los 
Poderes del Estado están muy lejanos, esa es por 
una parte. Por otra parte, hay que tener hospita-
lidad los yucatecos hemos sido siempre famosos 
por la hospitalidad, van a venir autoridades y Po-
deres también de otros estados, y no encontrarían 
aquí ni siquiera el espacio para poder entrar. No 
es una cuestión de que se luzcan o no se luzcan o 
de que entren muchos invitados o pocos invitados, 
es una cuestión para nosotros como Movimiento 
Ciudadano de que el ciudadano de a pie, de la 
calle, cualquier yucateco, cualquier meridano, 
pueda estar cerca y presenciar un evento que es 
la investidura de una autoridad, es un Poder. La-
mentable fue para mí, como Diputada, que en el 
momento en que nosotros venimos aquí a tomar 
el compromiso, pues la mayoría de la gente que 
salió a participar activamente para que llegáramos 
nosotros aquí, todos los que estamos, no pudieron 
compartirlo, no pudieron estar, toda esta gente que 
dio su tiempo, su esfuerzo, su sudor, su ilusión, su 
voz, fue excluida completamente del evento, por-
que no cabían. Me parece que en el término del 
siguiente Poder, que es el Ejecutivo, que va rendir 
compromiso en unas pocas semanas, el volver a 
excluir a la gente, no es un buen mensaje, pode-
mos decir, es que Mauricio vila Dosal quiere hacer 
su fiesta, sí lo podemos personalizar, es muy fácil 
personalizarlo, pero yo lo que hice fue hacer un 
análisis de cuando nosotros nos tocó, decir, qué 
bonito hubiera sido que esa gente, que es a la que 
nos debemos hubiera podido estar en una fiesta 
cívica, qué bonito es que la gente sienta que sus 
autoridades están ahí a la mano, y que puedan 
ser testigos cuando se comprometan con ellos a 
servirlos como están obligados. Eso no va pasar, 
por eso es que yo si les pediría que más allá de 
personalizar o de politizar un tema, pensemos en 
la gente, pensemos en los ciudadanos, lo mismo 
sería cuando sea la toma de protesta de nuestro 
próximo Presidente, qué bonito sería que se vol-
cara todo el país a ser testigo del compromiso que 
va a contraer con todos nosotros para poder decir, 
tú a mí me prometiste y hoy yo te puedo exigir. Yo 
sí creo y nuestra razón para apoyar el cambio de 
la sede, es que el Congreso se alejó y vale la pena 
que el Congreso se acerque y hoy es el tema de 

la toma de protesta del próximo Gobernador, pero 
sería maravilloso hacer un Congreso itinerante 
y de repente ir a sesionar y escuchar en los 15 
distritos del Estado, lo que la gente dice y lo que 
nosotros aquí debatimos, que le quedamos tan le-
jos a la gente. Creo que este es un buen principio 
y sería padrísimo que luego dijéramos, vámonos 
todos a valladolid, vámonos todos a Tizimín y que 
vean qué hacen sus Diputados, sería maravilloso, 
dejar de cerrarle las puertas a la gente y empezar 
a abrírselas, hoy sí es el tema de un Gobernador, 
pero yo sí propongo que el día de mañana, sea 
suficientemente válido el que la gente de nuestros 
distritos, sobre todo en el interior del Estado, sepa 
que estamos haciendo por ellos  y que todos apo-
yáramos esa propuesta, porque los candidatos 
que salimos por Mérida, pues sí la gente puede 
ser invitada por nosotros, el día del Iv Distrito, el 
día del III Distrito, y traerlos aquí, pero hay que 
acercar el Congreso a toda la gente del estado de 
Yucatán, hoy es el tema del Gobernador, pero ma-
ñana es mucho más válido o tan válido como eso, 
el simplemente tener a sus Diputados a la mano 
en sus calles y en su plaza pública. Es cuanto y 
muchas gracias”.

Se le otorgó el uso de la tribuna al 
Diputado Miguel Edmundo Candi-
la Noh, quien dijo: “buenas tardes 
a los medios de comunicación. Con 
su permiso de la Mesa Directiva y 
al público en general. Pues tendré 

que poner una posición por parte de MORENA, 
por la austeridad, aparte de la austeridad, yo creo 
que tenemos un Recinto muy bonito, muy exclu-
sivo y no creo que sea necesario, pues de que, 
se traslade a otro lugar el Poder Legislativo, para 
economizar y creo que sería muy bueno que se 
medite y no solamente es pararse aquí y comentar 
como el compañero, de decir que pues que va a 
estar vigilante de los costos y que pues, vota a fa-
vor; pero creo que debemos de tener un discurso 
si es negativo o afirmativo pues, reafirmarlo, no 
solamente comentarlo para que todas las cosas 
funcionen bien. No estamos de acuerdo en que la 
sede se traslade al Peón Contreras, puesto que es 
un gasto, pues no sabemos de cuánto va ser, por-
que no hay un presupuesto establecido y tampoco 
nos lo han pasado, entonces considero que sería 
congruente que estemos, que cuando iniciamos 
la gestión, todos manifestamos en una república 
austera, no, así como en el Estado, hacia toda la 
nación, pero no lo estamos practicando y no esta-
mos llevando en práctica. Pues eso es por lo que 
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MORENA, la bancada de MORENA vota en con-
tra. Muchísimas gracias”. 

     No habiendo más intervenciones, se sometió a 
votación la Propuesta, en forma nominal, confor-
me al pase de lista.

     La Secretaria Diputada Lila Rosa frías Castillo, 
pasó lista nominal y al término de la misma, infor-
mó que el resultado de la votación fue de 20 votos 
a favor y 4 votos en contra. Siendo aprobado por 
mayoría la Propuesta presentada por la Diputada 
Rosa Adriana Díaz Lizama. En tal virtud, se turnó 
a la Secretaría de la Mesa Directiva, para que ela-
bore la Minuta correspondiente;  para tal efecto, 
se declaró un receso.

   Reanudada la sesión, el Secretario Diputado 
víctor Merari Sánchez Roca, dio lectura a la Minu-
ta de acuerdo aprobada.

El Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán conforme a lo dispuesto en los Artícu-
los 29 de la Constitución Política, 18 de la Ley 
de Gobierno del Poder Legislativo, 117 y 118 
del Reglamento de la Ley de Gobierno del Po-
der Legislativo, todos del estado de Yucatán, 
emite el siguiente 

Acuerdo: 

Artículo Único.- Se declara sede provisional del 
Poder Legislativo del Estado de Yucatán el edificio 
denominado “Teatro josé Peón Contreras”, sito en 
el predio marcado con el número 490 de la calle 60 
con cruzamientos en la calle 57 del Centro Históri-
co de la ciudad y municipio de Mérida, a efecto de 
celebrar sesión solemne del Pleno de la Sexagési-
ma Segunda Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, el día 1 de octubre de 2018 a las 11 
horas, para que rinda compromiso constitucional 
el Licenciado Mauricio vila Dosal como Goberna-
dor Constitucional del Estado de Yucatán. 

TRANSITORIOS: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del Esta-
do de Yucatán. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la Secreta-
ría General que en coordinación con la Dirección 
General de Administración y finanzas ambos del 
Poder Legislativo del Estado, para que efectúen 

todo el proceso logístico para realizar la sesión or-
dinaria en el lugar, fecha y hora ya citados. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye al Director 
General de Administración y finanzas del Poder 
Legislativo del Estado, para que realice todas las 
gestiones necesarias, a fin de obtener una am-
pliación presupuestal para esta Soberanía corres-
pondiente al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
Acuerdo. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. PRESIDENTE 
DIPUTADO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ. 
SECRETARIA DIPUTADA LILA ROSA FRÍAS 
CASTILLO. SECRETARIO DIPUTADO VÍCTOR 
MERARI SÁNCHEZ ROCA.

Concluida la lectura de la Minuta, se 
le otorgó el uso de la voz al Diputado 
Luis María Aguilar Castillo, quien 
desde su curul, dijo: “Nada más es 
una observación que te quiero hacer 
como Presidente de la Mesa. Entien-

do que los medios de comunicación, pues están 
aquí dentro del Recinto oficial, es válido, lo que no 
veo bien, que estamos en el proceso de votación 
y hay gente que no tiene nada que hacer aquí. 
veía a los Diputados de MORENA, creo que es su 
mánager, no sé que sea, atrás de él, de ellos, en-
tonces si va estar libre la entrada para cualquiera 
pues, pues lo haremos así. Entonces nada más 
hago una observación para que haya el orden ne-
cesario. Gracias”.

Seguidamente, se le concedió el uso 
de la palabra al Diputado Miguel 
Edmundo Candila Noh, quien des-
de su curul, expuso: “Considero que 
es inadecuado lo que comenta el 
Diputado, pues sí, es efectivamente 

hay una persona que si viene por acá, pero no 
son muchos, realmente nada más platica conmi-
go, nada, no anda en todo el Recinto, ni con él 
ha ido a molestarlo. En este caso yo creo que es 
inadecuado lo que comenta”.

     El Presidente de la Mesa Directiva, respondió: 
“Muchas gracias, gracias, se toma nota”.
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v.- No habiendo más asuntos que tratar 
se propuso la celebración de la siguiente 
sesión, para el día martes dieciocho de 

septiembre del año en curso, a las once horas; 
siendo aprobado por unanimidad. 

vI.- Se clausuró formalmente la sesión, siendo las 
dieciséis horas con cincuenta y tres minutos del 
día trece del propio mes y año, levantándose la 
presente acta, que se firma para su debida cons-
tancia por los integrantes de la Mesa Directiva.

PRESIDENTE:

(RúbRICA)
DIP. MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUz

SECRETARIOS:

(RúbRICA)
            DIP. LILA ROSA fRÍAS CASTILLO. 

(RúbRICA)
DIP. vÍCTOR MERARI SÁNCHEz ROCA.


